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PONTOS DÉ S tfS eR íeM ^r :

En Madrid , en la . Adini4istrd,eion de la ; Imprenta Nacional»> 
plaza dá Pontejos (antiguá-casa i de Postas). . */ í . 7. t oS

En PuovmcíAS, en todas l^s Administracibnés de Correos.' t 
En París, G. A. Saavedra , rae Taitbout, núm. 55.—̂ E.'Defaáé* 

S(|5hmitz; 2, rué FaVart. 2. ‘  ̂ ,
Los ÁNüNcios Y süscnicioÑES PARA LA GaCETA SO reciben-enla Ad-̂  

ministracion de da Imprenta Nacional (entrada por la calle dp. San 
RicardoJ ¿bsde las once de la mañana hasta las cuatro y media'de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de pnce á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la (̂ aceta está abierto 
el despacho ,de libros desde las die2 dé la mañana hasta las cinco 

- déla tarde, y en los dias festivos de once á una/

ly \í;í
PRECIOS DE SÜSGRICION.

M adM  .  • > .  • . . . .  V P o r  u n  r a e s
P r o v in c ia s , in c l u sa s  x a s ) P o r  t r e s  m e s e s . . . . .TA» * M 1% « ̂   ̂ ___   A Y W • 'Islas B aleares 

Niáiis . .  . . .  
UltRAÍIÁR . . ; . . . .

Ca- / Por seis meséS....
. ypórüh año......
. Pór tres bipses. .7

Peskas. CénU,

18

28

P ortugal. . . . . . . . . . . . . . . .  Por tres meses. . .
Para ^S DEMÁa PUNTOS del ,

Ex-TRÁNjERo.. . ; .  — .;.  Por tres meses...............
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre, al Sr. Di

rector de lá G acíeta d e  M a d rid . ‘ ‘
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corifientes, se venden en él - 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo > 
descuento. . r

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N M .

E n atenDio|i;;^álos em inentes servipios prestados en su  
carrera por D. G iístóvo-E lers, Oficial de prim éra clase de 
las .pom isiofies de H acienda de E spaña en el extranjero, y  
■principalmente á los que durante las críticas circunstan
c ia s por que ha tenido que pasar la  capitaí de Francia  con  
m ótivo de la guerra franco-prusiana ha p restad o ' dichb  
funcionario durante el sitio  de la? referida capital , siendo  
el único ind ividuo que espontáneam ente se ofreció á que^  
darse custodiando los docum entos que ex isten  en las c i
tadas Com isiones , conduciéndose'"cóñ un válor y  patrio
tism o  dignos del m ayor-elogio; ,S. M. el R ey, de conform i- ; 
dad con Ig propuesto p o r . el D irector general de la D euda ' 
pública en oficio fecha* d e  .Marzo ú ltim o , se ha servido  
disponer que por él M inisterio de su  -d igno cargo se con 
fiera al expresado D. G ustavo Elei*s úna encom ienda or
dinaria de la R eal y  d istingu ida Orden am ericana de Isa
bel la Gatólica libre de g a sto s , com o justa  i?ecoríipensa á 
tan ta  abnegación  y  patriotism o.

De í'eal órden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. D ios guardp á Y. E . m uchos años. Madrid 17 
de A bril áeH S y i.

^  . . 7 , SEGISMUNDO MORET.

A l Sr. Minteiro. de Estadb.  ̂ ' ''•'•

T R I B W A L ^  S 0 P R & M ® . a

Sáia cuarta.
En la  villa y  corte de Madrid, á dp Febrero de 1871, en el 

pleito contencioso-administrativo seguido entre el Ayunta
miento de Sominchar, representado por el Licehciádo D. Vi
cente Mórales Díaz; la Administración general del Estado, que

'Saúchez-y.Síbnóhez'y marídcí*̂ dÍB ■
Bpna' YidtÓHá"Biigi l̂dóg'^yS’áhblíé^, á'quienes rbpre^erita é l  
 ̂cérioiádo “Dj l̂Vfiltliíel ‘S'aibz de io s ,Terrerús;,^peñdieiite 
^en seguhda^d^fánéi'a en virtud d e  apelkcipü in téfcp ú f^ tó® #
AdminihtíáciW  ‘dé la sentencia qire^^l‘6’/de^Al^r!Me‘1867 di6tó 

dnbiál de T o l é d b  "íjiena' providencia

Sueltó en la orden de^O de Junio; y  conferidos nüéyps trasla
dos, iiisistieron lás paft'éis sus solicitudes: ' ‘ '

Resultando' quB' tVáééüimido el término por que se récibie- 
rón los autos'á 'prúéba V y señalado dia para su vista sin que 
ninguna de las partes se presentase á ‘ella', pata mejór proveer 
declaró D. Pabló Sárícbéz Zazo que Doña Girila Sanphez, y por 
muerte de su esposo Leonardo Bizaldóslosdaijós de Su tíriión, 
tenían casa abierta en Somincbar Cóñ’ ‘él ^e^dclusivo óbjetó de 
édltivar considerábíé ñúñlero de fan^ás, siehdo todos vecinos 
cbn casa abierta en Villaluenga , pbgando: las contribuciones 
que se les imponian en aquella viMa v sin gozar de los aprove- 
cháñiientos comunes al véoíndario; y que: si lai.dmwanda envol- 
via la tendencia de afectar ál buen nombre dé̂  ló^poseédores 
’de la s  laderas y Solana de Aráucan., ó bien á ’süs' jfiétos y le
gitimes derechos de propiedad,.no, recayese providéncia sin 
prévia audiencia de los mismos : . . . .   ̂ :

Resultando que en 6 de Abril de 1867 el Consejo proviricial 
de Toledo dictó sentencia revocando .Ja providencia gubérna- 
Mva de 19 de Junio anterior; comunicada el 80 al Alcalde de 
‘Soñiinchar, y  declarando en toda, su fuerza legal la de 88 de 
Marzo de 1866,.comufíicáda ñl 83, dejando á salvo él derecho que 
pudiera asistir, á D. Pablo' Sánchez para que lo ejercitase en 
Tribunal competente: ./ : /  ■

Resultando que rernitidos lqs|^áutps al Co;isejo de Estado 
en apelación que .inié^pjU^prel . repr̂ ^̂  del Gobernador,
en 87 de Juiiip de*4,8fi7jip'pjppp  ̂pf/fééúfSQ el ;Fi§cal pidiendo la 
revppacicn ,de dicha seinfei^pia y ía, confirmación, d¿i decreto de 
dicho Gobernador de 4% ,^ Jqnío , ejntpndiéndo^ limitada la 

idefjaprobacíúá .que 4ej,'dp4iu4e ,referpnte á
í^laf íaderas dej. Aráupaq,;^fií|^apd.o. que en psía^imp-teria las fa- 
,/qplt^es. de Ja. .qq .aleanza-b^p á ,afribuir:perte-
;(pé^qjás, sino "que.so|l|i¿Í5tiaJ^n 4'‘.rechazar* invasiones reclqnj;qs 
7 y  fáciles de pp.ncprqb$í,¿ywÓ;éb^ cosas, que; habfa;de
;regir mirátras. lasjpay^^ ve'ut^bfin; Sus*derechos- ante los,Tr’i-  
:búnales: que el[Gobernadpr[pSr .au; d.ep.reio ide 19: de Junio,;CQ- 
.■muñicado el 80 , np pudo volVeV ni volvió el de ^  de
Marzo, porque .eu o l hecho d e . ser esta materia contencioso- 
ad oiinistraUva produjo derechos .y .causó estado la aprobación 
dada por eí de Marzo á la parte np impugnada del deslinde, y se
hallaba en el caso de excepción del art. 18 y en la regla gene-

  -
‘ébqa^^i'^ed'páíi 
^4ntjé#4ireOT:

Vidliíiibres públicas del
el Consejo próvinbiál de Toléd^ 
del Gobéi^nádói*,^maftivá,á'désIíi3 

' citadopúéblb^dé^jSdMl#íhaf:*-‘ * ‘
« ■'Réhdltá^dó'*^quf Noviembre de 1865 el Ayunta-
•^ñíiejítb.ñ^é^S'éihltear acordó se practicase un deslinde y aco- 
tamierítb géñé^íirdo todos los terrenos que en dicho pueblo es
taban áffeótod cdn sérvidumbres públicas para pastos y abreva- 

í deros de gatlhdós, cam inos, y  pasos de labor; que aprobado 
este acuerdó pór’ehGoberñador déla  provincia, se^fiévó á efecto 
en  Enerh de l§66.pór el Alcálde, Secretario, Síndico, un Agri- 
mensbr'y dos peritosi'pré^ia'citación por edictO si^e se fijaron 

' en e l‘rñisíño'puébló‘y- el' de- Recas, citando persoñ’alifeente á otro 
"Jrtteresadp'que residiá eh ’Behnonte:

contra’ éF aéfb'j)or cierta tierra'qué’ le pertenecía en da* Sóláiía 
d e‘Araucari¡ alég^áíndo que rio'seJe habla citado ni;ú>su madre 
política, y quedelat escritura de compra resultaba qué lias lade
ras del arroyoliafiíañ sido vendidas á srfpadre político D. Leo-' 
nardo Bizaldós.,dhféir^andD el AyuntarMetito en su virtud que 
el acto no réqúé^^ia^Ms Citación que la- de edictos por tener 
aquellos casa abierta, pn el mismo .pueblo :

“ --RéM tahdo que en 88 de Marzo de 1866 aprobó el Goberna
dor é l expediente formado sólo en la  parte libre de contradie-. 

‘ diori;^^íáhdo á salvo el derecho que pudiese asistir á D. Rabio 
SandHé^&Zo’para que lo ejercitase en la forma que le convr- 
ñíese, él ’cúal presentó después la ésCritura de venta que en 10 
de Jimio dé"1860tíizó D. Lorenzo dehPdrtilIo y Rriza á D. Leo
nardo Bizaldos de várias tlerrás completamente libres de todo 
género de gravámenes ,* eiitre éllas una llamada Araücañ, inelü- 
sa la  parte dél a'rroyo hasta el agua y las laderas hasta lás huer
tas; cuyo documento se cotejó á ’su tieinpo, estando conforme, 
sin que se encontrase la escritura que el'Estado hizo á favor de 
Uriza ni él expediente dé Venta de lá tierra Solana de Araucan; 
y  el expresado Gobernador él 19 de Junio del mismó año, visto 
el expediente, la protesta del Zazo y dicha escritura,* conside
rando'que'nó existían méritos para' iticluir en el deslinde el 

. terreno ántes citado, resolvió quedase sin éfecto’la' aprobación 
condícipnai recaída en el citado dééliñdu, previniéndolo así-al 
Alcalde para que ló biciesé a l Ayúrítamiénto, y  óüe se procedie
se desde luegjb’ li’ í a ‘rectificación del deslinde; destruyéndose' los 
mojones y  coiokHeclioé: ‘ ’

Resultando'qué cohtrá el precedente decreto en 18 de Ju
lio siguiente D.'* An^el Humañé¿, Como PreSidénte dél Ayunta
miento de SÓrflinbbár'y en ' represéntacióri''de lós deréchoS de 
qus c'onvecirtós, dédújo démarida'ante él Consejó prbviíiéiárde 
Toledo pidiendo se déjase sin ‘éfecto, y en su fuerza y valor 
legál la aprobación süpéríor del expediente de Úesliridé tras
mitida én 83 de MarzÓ áfítériór, declarando que los terrenos que 
reclamaba D. Pablo Sánchez’ ZUzó como suyos ñ o  le pertené- 
cian,'y si al común de vecinos dé Sominchar, cómo constituti
vos de servidumbres rúéticaSj^^^déséstiiriando por' consiguiente 
sus sállcitudes:  ̂ ¡

 ̂ Resultando qqe declarada'prpcedente la  Via conténciosa’ y 
conferido trfelado á la Adminiéiraqibn, él Gobernado^ poi* medio 
de su.representante contestó la demanda* en l ’S^dé'DctUbre prét 
tendiendo se désestimasé en todás'su's'partesi 'cóftfirrñahdóTó re-

í̂qR''qlla
W .Váiperténe’ñCiâ

pop. ser 
fey; y /quú.ei

ó'éñ Vstá é̂ qestióh pqr̂ péñ- 
hbrló dé parte dé uña fliica

.--------  xííííT-— pfdsclndír de/su Intervención
eh éste'juicio; ‘só* pena de que' pudiese' rechazar la ejecutoria 
que de él resültas'e' por no' haber’SiÜb' oido antes de ser conde
nado, y pidió por*un otrosí qué'áélé’citase y .emplazase para 
que compareciese'én él: ’. '' *:*' ■ • • • • . f ' •

Resultaridó qué émpfazado 'el Ayuntamiéntó dé , Sominchar,' 
contestó eri 83’ dé'Setíém'bré pidiendo lá ‘Cónfiriñahibn' dél fallo 
de primerá' instáñcia,* (bábiendó * éXtéUáiva la áprdÚación que 

. conténia á *tbdó*éí 'terréiio óbjéto'dél* dfeálinde, áleí f̂i4óVeií‘ su 
apdyq chanto'túVb'póFéÓñŷ ^

Résúltáñd'o''’qué Cóíríó parte D. Pablo Sánchez,
á nonibre de Sbmnjér'yllfe de su

ñepféserítanté sfe*íéLMúbú >i« a/íCdmú^éóádyuyto 
ministracióñ;' y * éñfplázsSi® Cphtéálárd̂  ̂ ihéjbr^’dé;7̂ ^̂  
cioh pidiendo Sé’cfeéi^blsé Ip ñlúííláA' dé’ todo' ío^áictutóóv^ 
el 'Consejo pVbvjnd|ál/qé|ÍIjB^dó,‘m®dáridó lós
autos' ai esládó¿de fie: délriánda^áé díés^
de ella á süá réjfíreserftsíd^  ̂ que CpófiC^ñib.’ accedhrsé áfeílb; se 
proVeyése dé'CótóórbfiÚtóqó^ ló peUifio'pófqi Fiséal, revócári- 

. do íáé^iitenciá ’d eliiifer íó^  sosferíifenfiordáí ordehÁ^
! nio dé 'Í866; éXponiéridó;qiihMé7tofiañfeirt¿Má*^Ü^ 
lado A  aquéllos contra qUipiies ŝfe; dirígiá,* sól^fnrae que' la sen
tencia que recayese fuésé ’nblaVpara los* quSñ|^'hábian litigado: 
que las faltás de’ emplazaiííiéntó* y* eiTaCión'párá Jiríiéba y sen 
tencia prodüciahhulidad dé laS'díctádas por/íps GónSejos pro- 
vincialés, seguii lo s  ánícúlós 'S."®' y  6'.* derrégl¿iíferito de los 
miérnos pára los’ recursos eÓntéh ĵLóSps: que la ñúlidád pOr falta 
de emplazamiento en tiempo póáíá vBéiam̂ ^̂  qüe era llama
do á ser parte, cualquiera que fuése eí estado dé laá actuaciones 
en el momento de presentarse: qué en lófe déslífiííéqadministra- 
tivós debia procedérse de modo 'qué Sé 'tuviera rtódaJh séguri- 
dád posiblé de acierto y de evitar arbitrariéaadfe 
tanto sujetándose á las reglas dé la ley de Enjinciiitnient^^ 
y á todas las demás que la jurisprudencia 'acóhsBjásé:^ que las 
facultades dé'la Administración én tarmateÉa |sé.;limltábán á 
reparar los ataqües y usurpacionés'm'anifiéstasi' récteátes é in- 

. dudables; y cuando los parfieularés no Sé encóñtrálíán en. éste 
: caso, la AdmiUistrációñ débia usar'dél'derecho qd | I é® creyese 
asistida ante los Tribünáles ordinariOs,'doriio ló estiablecia; én
tre otras, la decisión de 30 de Sétiérabre de T837: qUe la Admi
nistración no podia nunca despojar por v iad e  déSíinde al 'que 
ppseia en virtud dé un tituló l^ ítim o: que era n'Uló de derecho y 

:pódia producir respoñsaMlidad criminal •un actoádministrattvo 
practicado con abuso de atribuciones; .y que en todo asunto 
contencioso el actor que  ̂ño probaba sn  inténcion debiá Ser 
condenado; acompáñdddo,* por último,* uiia certificación; para 

Acreditar el D. Pátíló'§ahéhez que- se -le* sigu ió’ éáusa crímihal 
por Jíáber mandadó á suS ctiados -que roturáran y  cavaran las 
laderas y ejidos dél árroyó-de A-raucan, y -qüé en ella sé le  ab- 

‘ solvía libremente por la A,udienciavdel ferritóriot
Resultando qqe répMcando e l Ministerio púbhco, insistió en 

su ánferior solieitud^ jañ^dfeádo qúe^tratáñdósé dé determinar 
ía posesión actúa,] déf l^rreto desl-indado en lláíiéséHtura presen
tada por Sánchez ZázoéÓnnl nombre-de tiérraAe  ̂Araucan, seria 
necesario, para qífe ;^réVaíeciesen * las prétéfisíóiiés del Ayunta
miento, que este démn^tA^e que aquel-ó súsñáusantes nabian

 ̂ público ■ que tíehen é 
particulares interesados en ellos que sostenía la AdmiSlgtraéidn

sólo podían figurar cómo coadyuvantes de la misma, y la fálíá 
de citacipn de estos no produce nulidad: I

Resultandp que la parte del Ayuntamiento contrarep|icó 
bon la 4é que se confirmase lá sentencia del inferjór,
íijandf én sus fui^amentos que estando encomendado á loslAl-, 
caldes, según los artículos 76 y 88 de ía ley de Ayuntamientos 
reformada, que eran el 74 y 80 de ía: antigua, el cuidado , c|n- ,̂ 
servacion y reparación, tanto de los terrenos de aprovecha-  
miento común como de las servidumbres públicas, era claro* 
que eí demandante obró dentro del círoülo de sus atribución es 
al acotar las laderns del arroyo de Araucan por estar conside
radas de tiempo inmeniofial con aquel carácter: que habiéndose 
concretado su medida á un simple acto de conservación dé d i
chos terrenos, en cuya posesión habia mtadó siempre y estaba 
entóneos el pueblo, era evidente' que por la  Administración 
contenciosa debia ámparáíséle en ellái y  dejar existente el ac
tual estado de cosas miéntras no se decidiesen por los Tribu
nales de justicia las cuestione^ de própiedad que podían surgir, 
según así lo tenia establecido el D en varias de sus deci
siones, entre otras las de 3 de Mayo, 85 de Noviembre y 80 de 
Diciembre dé 1866 ; y  que la falta ú omisión del emplazamiento 
á personas que no debían haber sido citadas en el juicio ó iá 
quienes no habia obligación de demandar, aun cuando tuviesen 
interés en eb pleito, no constituía infracción dél procédimieiitó 
ni podia servir de fundamento para el recurso de-nulidad : A fiU 

Resultando que en el período de pt'uebá á que sei réofbió» eL 
pleito á instancia del Ayuntamiento de Sominchar, deoiaáiaron: 
trps testigos que les constaba de ciencia-propia que el mismo/ha- 
bia estado siempre en posesión de los pastos dev la ,sJ á 4 § ^  dql 
arroyo del Araucan, en los cuales y  antigúamentq|j;pyi¿rp¿ 
lúáncomunidad los vecinos de Chozas de'Canales, y  AlpiVó^ los 
disfrutaban sus ganados y ios dp la villa de Spminjciiéfe \ , ,.
/  , Resultando que otros 10; testigos,, exapainados á^peációnf 4éí 

coadyuvante, ásevefarón q.ue^Dóúaiprpflá y  D./Pajblp Sanphe?, 
hasta que tuvo;lugar el deslinde practicado por el Alcalde de 
Sominchar, hablan estado en quieta' y pacífica posesión de la 
tierra de Araucan, inclusas sus laderas hasta el agua del arroyo; 
y que si bien algunos años las"dejaron calmas, fué por su infe
rior calidad: nueve de los expresados testigos afirman que di
chas laderas de Araucan jamás han sido de pasto y aprovecha- 
m iéñt^ééthW  de los veciños de'Soíniñébár, púes que siempre 
se han labrado y reputado comó de particularesí’y  uno dice qué 
el cpm-uh de vecirios de Sominchar no habia estado nunca en 
eLgocé público y manifiesto de los pastos .de dichas laderas , y 
qué ..habían tenido siempre la consideración de particulares; y 
los fO conformes manifiestan que la disposición del Alcalde de 
Sominchar llamó ;la atención general, porque era público que 
las laderas en̂  cuestión hablan sido siempre de particulares 
„ 7: yistó, siendo'Ponente el Magistrado'D., Ignacio Yieitesr,
. Gpñsid'ei^ahdó, respecto de la Iqiúlidad sólicitaila^ .nófnbré 4? 
Doñáóirijia^SqhcheZry^d^ Sánchez Zazo ep’escrito de
88 dé Ehéró'de^ Í8,68¿ qiie cuando la Adminis^r^cii^ú eŝ d̂ej- 
mandante ó , demándáda, en jos ásuntqsr contencloW-^af^julnís- 
trativoSj los interesados particúlares -pueden iqteri^ehir, éó'jQS 
mismos Cómo parte coadyúvanté;,no siendo procedente' como 
causa de nulidad la falta dé su citapiori s¡no cuándo expresa- . 
mentó esté prevenida por ley ó reglamento, ló ciiab no sucede 
en el presente caso :

Considerando, además, que é n  el actual litigio los intereses 
dé la parte coadyuvante han estado defendidos eñ primera in s
tancia por el representante de la A d m in istra c ió n y  en esta se 
le ha concedido ía más amplia défensa que permite el regla
mento, motivo también por que ñ o  tiene derecho para reclamar 
la nulidad; y en tal persuasión, aunque subsidiariamente, ha 
formulado las pretensiones éri lp principal y h a ‘ suministrado 
las pruebas que ha creído convenientes: ,, r

Considerando, qn cuantp al /fo^ (jué, eri la providencia 
dictada por el^Go'bprriadór de ‘ la de Toledo el 88 de
Marzo de d866'ápfobárido ef 'deslinde'y acbtamieñlo de las ser
vidumbres públicas, practícádó por él Ayuntamiento de Somin- 
chár, se expresó que se erítendiera únlGíimén¡te m  libre
de contradicoion, dejdndo por jp  tanto á \sa lvo ' el y derecho que 
pudiera asistir á Pablo Sánchez y Z,dzo para éjprcitarle en 
la forma que le 'doitU^ excepción‘ y  reserva qúe , exigían
una resolución administrativa particular y terminapte respecto 
de dicho extrerño, absolutamente indispensable páía que el in 
teresado que se cfeyéée perjúdicado por ella en sus derechos 
pudiera recfámfár en la viá contenciosa; y á fin dé llenar éste 
requisito acordó el referido Gobeíftador la providencia de 19 de 
Junio del mismo año, única ídpKíiaratoí'ia de derechos y que ha 
causado qstadp acerca dql éxpresadp extremo, en la cual np se 
modificó ni r̂̂ ^̂  la antes citada, y  por
cÓnsigrifeóterió existeda.Infracción que  ̂ se supone del, 
dé lá ley párá elVgpUernó y admínistrácion de las proyirmias 
dé 85 de Setiembre de (̂l§63: , ^

Consídeí’andoquejñégun las disposicioneá’vigentes y ^ j u -  
risprúdeñcia'‘estabíacida , á la Autoridad .a|lministratiya7Ían 
sólo cOrresjporide deslindar y acotar servidumbres, públicas 
de pastósi abreváderós, caminos y pásós de labor en ql caso de
qne J^ae.mU£tLáCÍóUes seán .recié.nt^s^y. de fácil cpno^irpbacipn,
limitándose áñacer respetar y mantener el actual estado pose
sorio;  ̂ reservando á Jo» Tribunales ordinarios la decisión de 
tpdá^ las demá’á' cuestiones sobre pdsésion y própiedad:

: préselndiendo de la prueba documén-
táí presentada por Doria Cirila .Sánchez y D. Pablo Sánchez y  
Zazo, han justificado estos con la de 10 t'éstigós que se haliaban 
en pacífica posesión hasta que sé practicó' el mencionado'-des
linde de los-terrtenóé de la Solana y  laderas del Araucan.,.sin 

' qúó antes hayan -estado afectas con servidumbre dé pastpé^ni 
ótrás de aprovofehámiónto común-de los vecinos de Somincííar, 
y qué siempre se habían labrado'y'r^utaldó como de partiidlíla- 
res, n o siendo- süficiérite ‘ para desvírMár'Ays'^ áfí¥máci(Sfes ’ las 
de tres testigos examinados á instanéfa'^del Ayüntáiriientó;áp^- 

''iáñté: . — i S!' I ..
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Y considerando, por lo expuesto, qúé ia' par^  ̂coadyuvante ha 
acreditado,en este juicio meramente posesorio que las fincas 
precitadas estaban libres de las servidumbres referidas, y que 
en tal concepto es justo lo resuéito eh la providencia adminis
trativa dictada el 19 de Junio de 1866;

Fallamos que, désestimándó como improcedentes la pretensión 
de nulidad deducida por Doña Dirila Sánchez y D. Pablo Sáur 
chez y Zazo, como marido de Doña Yictoria Bizaldos^ debemos 
revocar y revocámos la sentencia publicada por el Consejo prír 
vincial de Toledo en 6 de Abril de 1867, y declaramos firme j  

'subsistente la)precitada.providencia administrativa de l 9  de 
Junio de 1866, comunicada el 20, eU; la cual acordó el Goberna
dor de la enunciada provincia que ño existen méritos para in
cluir en el repetido deslinde los terrenos do la Solana, según 
reclama la parte coadyuvante; y dispone que el Ayuntamiento 
de So-minchar proceda á la rectificación dél enunciado deslinde, 
destruyendo los mojones y cfitosjiechgs, reservando á este^el de ;̂ ,. 
recho de que se crea a s i^ d o  í&br^^osesfbn ,y propiedad par^|í 
que haga uso de él, si le/^onwniereí-ante;^^ los'-Tribunales de 
Jurisdicción ordinaria.  ̂ '

Así por esta nuestra "^nteueia, que sj^j:publicar! en jla G a 
c eta  oficial y se inseftará'-en la Coleccio'^ legM ativd^.sMüáose 
al efecto las copias necesarias, con devolución de los autos á 
la Sala primera de la Audiencia de este territorio con la corres
pondiente certificación, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.==l!4auricio García =órregorió Juez Sarmiento.-^'José María 
Herreros de Tejada.=Juan Jiménez Ouenca.==Ignácio Yieites.— 
Mariano García Oembrero.=José Jiménez Mascarós.^ ^

Publicación. — Leida y publicada fué la anterior ;̂i$enten- 
ciá por el Excmo. Sr. D. Ignacio Viéites , Magistrado del Tribu- 
nabSupremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, de 
que certifico como Secretario Relator en Madrid á 27 dé Febrero 
de d871.==Enrique Medina.

A D M I N I S T R A C I O N  C E O T R A L ,
M IN IS T S A IO  D E ESTADO.

Subsecretaría.
ü e s p a c l io s t  le le g ;r á 0 c o í$ ,

V e r s a l l e »  20 de Abril, á las doce y Ginouenta y dn co  m i-  
mutas de lü tarde; Madrid id . , á  la una y cuarenta y nueve m i
nutos,—E l Encargado de Negocios de España al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado: /

<íNi anoche ni esta mañana ha ocurrido ningún hecho de 
armas; continúa la organización de los prisioneros que llegan 
de Alemania, y forman ya un contingente respetable. La co
lumna Vendónáe no ha sido aun demolida; pero se sacará su 
metal á subasta pública.»

V e r s ta l le s  %0 de Ahril, á las nueve y veinte minutos de la 
noche; Madrid id . , á las diez y trein ta  y cineo El En
cargado de Negocios de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado: 

«íGonlinúa el fuego contra la puerta Máillot desde Neuilly, 
Asnieres, Gourbevoie y Monte Valeriano. Los comestibles van 
encareciendo de una manera extraordinaria en París, de donde 
sale todos los dias muchísima gente.»

‘ : A E m K A N 7r A E a p .  -

GuaHa-costas.
La escampavía Mahonés apresó el dia 3 del eorriénte^ en la  

isla Plana ocho fardos de tabaco.

raiNXSTEEXO D E H A C IEN D A .

Dirección general del Tesoro público.
E l dia £2 dél actual, desde las diez de la mañana hasta las 

dos de la tarde , se canjearán en la Tesorería Central por bi
lletes de la Deuda flotante del Tesoro los resguardos provisio
nales expedidos á favor de los sujetos que por orden correla
tivo de suscriciones se indican á continuación :

Núm. 71. D. Camilo Manrique de Lara.
72. D. Angel García Martin.
73. D. Mariano Navarro.
74. D. Manuel Forcelledo y Sierra.

. 76. El mismo. : ‘
76; D. Ignacio Goma.
77. Sres. 0 ’Shea, Goldsmith y compañía.
78. D. Antonio Tapia.
79. D. Domingo Fernandez Valcárcel.
80. Sres. Sobrinos de Bárcenas.
81. D. Pedro Pastor Ofera.
82. D. Joaquín de Miguel.  ̂ -
83. D. Prudencio Puertas.
84. D. Marcelino Vérda.
86. D. Antonio Belmonte y Vacas.
86. Sres. Sobrinos de V. de la Arena.
87. D. Tomás G. García Galamarte. '
88. D. José Isidoro Madariaga.
89. D. José de Uhagon.
90. D. Segundo Rodel.

Madrid 20 de Abril de 1871.—P S . , José Manso.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

IIISNES DE PROPIOS Y FROVÍNCIAIES.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTÜBRE
DE 1& 58.

NÚMERO 663.
Carpeta de las re la c io n es'd e  ingresos rea lizados p a r  la s  dos 

terceras p a r te s  del 8 0 por 100 de hienes de Propios y p ro 
vinciales enajenados desde el % i e  Octubre de iS^S en  adelan
te , que exam inadas y aprobadas p o r  esta  P ireccion  general 
se rem iten  á la de la  Deuda publica pa ra  y u é , en cúmpli- 
'Miento dé lo  dispuesto en el a r t. S,'* de la  ley  de I.® dé A bril 
i íé l8 5 9 , em ita  inscripciones nom inales con ren ta d e  ¿porlOO 
; anual d favor de la s córporaciones que á con tinuación  se  ex 

p resan .

ÉDIIKIIO
de , 

órden.

86624
86626

86627
86628 
86629

GORPORAaONES.

PROVINCIA DE GERONA.
Ayuntamiento de Ar-

mentera.    .
'Idem de Albons. . . . . . .
Idem d¿ id ......................
Idem de Agullana........
Idem de Bascará...........
Idem de Calonge.. . . . .
Idem de Cabanas.. . . . .

US B  Y ANO
á que pertenecen  

las re lacion es.

Agosto 1 8 6 6 . . . . .  
Idem id.
Setiembre id . . . .  
Octubre id . . . . . .  
Diciembre i d . . . .
Idem i d . . ,  .........
Noviembre id ___

IMPORTE
en  

Eses. Mils

96^640
18‘660
11‘264

7‘264
6‘333

26^720
32‘460

NÚMERO
de

ó r d e n .
86630
86631 
86682
86633
86634 
86636
86636
86637
86638

86639
86640
86641

CORPORACIONE^gf^’

86643
86644

866M
"86647
86648
86649

86661
86,652
86663

86664 
86666

86666

86667.
86668
86669
86660
86661
86662
86663
86664 
86666 
86666

' 86667

86668
86669
85670
86671
86672 

-86673
86674
86676
86676
86677
86678
86679
86680

86681
86682
86683
86684 
86686 
86686
86687
86688
86689
86690
86691
86692
86693
86694 
86696
86696
86697
86698 
86699 
86600  ■ 

86601 
86602
86603
86604 
86606 
86606
86607
86608
86609
86610 
86611

86612

86613
86614 
86616 
86616
86617
86618
86619
86620 
86621

Ayunt.* fe' GamprcS 
Idem dé tórnéilá:,.;
Idem d i ád¿'*....
Idem dKílfetréMf A 
Idem de‘Q,eraná..\*
Idem de i d . . . . . . .
Idem 'deiLa Bíi b̂fid A • • 
Idem de^d *. y. c.V.. • . .  
Idem deMasan'el’dé Ga- 

breny^^^r:
Idem de id    é  ¿

• Idem de Masarach.. . ,  
Idem de Padret y Marsá. 
Id|m' de Perelafe''; v 
Id^m de PalafrlgelR 'i.
ip m  de id ...........
ídem de Peratalla^aij^.
f em dé Ri pol l l . . .  

ehí'de San M a^^'W It 
Idem de Sanabastre.. . .  
Idem de San Pedro Pes-

. cad or. . . . . . . . . . .
Idem -de Serra. . . . .  A
Idem de SubiranegaSi..,. 
Idem de Torradas. . í . íi 
ídem de Tórroella dé 

Fluviá . . . . . . . . . . . . .  ..
Idem de Torrent . . . . . .
Idem de TorroéUa de 
. Montgr í . . . . . . . . . . . .

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.
A y u n t a m i e n  t o d a  

Amezquela. . . . . . . . .
I^em de Gizúrquil.........
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de i d ; .... . :
Idem de Elduayen. . . . .
Idem de Elgoibarl . V. . . .
Idem de id . . . . .  w. . . . .
Idem de Fuenterrabía.. 
Idem de Leaburu...
Iderñ de R egil. . ..'
Idem de i d . . .  . .  . . .  ^
PROVINCIA DE MÁLAGA.

A yuntamien to de Mar^
b e l l a . . . . .........

Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . . .
Idem de id . l . . . . . .  *
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . .  .........
Idem de i d . .  . . . . . . . .
Idem de id : ............... ..
Idem de id.
Idem de id.
Idem de id.

MES Y a n o  
^ q u e  pertenecen 

’as r^acipnes.

ietiem l;j^l866 . .
.......
.........

i e i ,
 - .
H lc ^ te ^ ^ i .........

. . .
’ñ Noviembre i d . . . .

Idem id .    .
Diciembre i d . . . . .  
lío  viprbre i d . . . ,
Úctupfe id ...........

¿Ñoviéipfibre i d . . .  ."̂
i^éetiejÉbre id ........
'Idem  d  . . . . .
Diciembre id . . . .  
Octubre i d . . . . . . .

Julio id
Diciembre i d . . .  .

, Idem i d . . . . . . .  ¿ »
‘ Noviembre id .

Diciembre id. . . . ,  
VQctubre id. . . . . . .

Idem de i d . . . . .
Idem  de id . . . ;

: Idem de I d . . . .........
PROVINCIA DE MURCIA.

Ayuntamiento de Lorcá 
Idem de i d . : . . .  . . . . . .
Idem de id ............. ..
Idem de i d   .........
Idem de id  .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . .  . . . . . . .
Idem de id ..................
Idem de i d .   ___ . . . .
Idem de id^. . . . , , . . . .
Idem de i d . . . . . .  . . . . .
Idem de id... . V. . . . . . .
Idem de id    .7 .
ídem de id . . . . . . .  . > ♦ • ,
Idem de i d . . . . .  . j.
Idem de id . > . . . .  7'*. . '

. Idem de i d . . . —  .7,
' Idem de i d . . . . . .

Idem de i d . . . . .  ’. . . . .
Idem de i d . . . .........
Idem de i d . . . . . . . . ; .
Idem dé i d. . ,  
Idem de i d . . . . . . .  r .
Idem de i d i . . , . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . .  i . .Á :
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
PROVINCIA DE SEGOVIA.

Ayuntamiento de Na
vas de Órp. . . . . . . .

Idem dé i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . .... . . . . .
ídem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . .  f . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . . '
PROVINCIA DE VIZCAYA.

86622 Ayuntamiento de Ber-
meo. . . . . . . . . . . . .  e.

86623 Idem de i d . . . . . . . . . . .
86624 Idem de id . . . . . . . . .
86626 Idem de id . . . . . . .
86626 Idem de id .

Idem de i d . . . , . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id ' . . . . . . . . . .

. ddem de Guerricaiz. . . ;  
86683 ídem de i d . . . . . ' ; . . . . . .
86634 Idem de i d . . . . . .  . . . . .
86636 Idem de Murueta.. . . . .
86636 . Idem de id  .
86637 ídem de i d . . . . . . ' . . . . .
86638í Idem de i d . . . . . . . . . . .

Madrid 6 de Abril de i871.« 
de Dona.

Setiembre id.

Julio 1 8 6 6 . . , . . .  
, Idem i d . . . . . . . .
Setiembre id. . . .
Gcitubre id. . . . , .
Idem id , .> . . . . .
Agosto, id. , . . . .
Setiembre i d . . . ,  
Diciembre i d . . . ,  
Agosto i d . . i . . ,  
Octubre id. . . . . .
Diciembre i d . . .

Mayo 1 8 6 7 ....  
Octubre id. . . .  
Noviembre id. 
Eneró 1868. . .
Abril id . ___
Mayo id . . ........
Abril 1869___
Junio’ id   _
Julio id .  ___
Octubre i d . .  . 
Diciembre i d . . 
Márzo 1870'í ‘71 
Abril idl*. ñ: .: 
Mayoidv'l 1-.

-Oetú%e'1866. 
Noviembre id. 
Diciembre id . 
Enero 1 8 6 6 ....
Febrero id........
Marzo i d .  ____
Abril i d . . . . . . .
Junio id .. .;v . . .  
Noviembre id .. 
Diciembre i d . . . 
Febrero Í867..
Marzo i d . .........
Abril id  .
Junio id   .
Noviembre id. 
Enero 18 68 . . . .  

‘Febrero i d . . . . .  
"Marzo i d . . . .  
Abril idr. . . . . .
Julio i d .  .........
Setiembre id. . .  
Noviembre id .. 
Diciémbre i d . .  
Enero 1869 . . . .  
Marzo i d . . . .
Abril id  .
Mayó id . . .........
Julio id. . . . . . . .
Noviembre i d . . 
Diciembre id .. ,  
Enero 1 8 7 0 ....

Setiembre 1866. 
Enero 1866.. 
Febrero i d . . . .  
Setiembre id . . ... 
Enero 1 8 6 7 ! .. . .  
Febrero id . . . . .
Setiembre id ___
Diciembre id . . .  
Abril 1 8 6 8 . . . . . .
Octubre id. . . . . .

IMPORTE
en

E s e s .  M ils .
20‘632
32‘267
12‘80Ó

606‘388
342‘400
109‘921
1G7‘867
17‘067

, 17‘227 
486‘667 
62‘320 

427‘360 
.^;62‘607.. 
; r62‘86?
\  48 

28‘ÜOl 
í  74‘974 
' 22*934 

96‘634-

34‘881 
376‘019 

, 46‘974 
■ V 27‘200

1‘664
4Q6‘334

28‘661

8‘312
16‘470

173‘930
6

876‘768
234‘714

84‘240
19‘644

218*346
10*644
46

 ̂ 2:243*777 
8.660*288 

63*440 
8*634 

1.966*388 
8*726 

* 120*800 
32‘OiO 
80*160 

' 39.620*701 
2.100*027 

'' 2.460*464 
' 20;278‘020 

77
. . i' \

i:^i9D<933 
3.837*067 
2.032 

.64*800 
1.093*387 
1.706*067 

747*200 
1.066 
3.368 
4.483*468 

21*600 
891*200 

1.066 
3.916*216 
3.163*206 
1.108*266 

77*919 
934*186 

1.066 
1.066*006 
1.066*006 
1.216*064 
4.644*633 
3.611*280 

. 2.328*800 
2.920*808 
1.684 
3.172*004 
3.232 
1.948*800 

204

638*666 
7*014 

37 334 
638*667 

7*014 
37*334 

638*667 
7*014 

164*062 
638*667

86630
86631

Diciembre 1866.. 39*106
Marzo 1 8 6 6 . . . . . .  66*607
Enero 1867________  32*221
Febrero i d . . . . ' .  122*968'
Setiembre i d . , . . .  42*839
Octubre id. . . . . .  21*714
Diciembre id .‘ . . .  322*461
Enero 1 8 6 8 . . . . . .  1.741*664
Abril id    6*887
Mayo i d . . . . . . . . . 42*839
Julio 1866----------  390*633

, Idem 1 8 6 6 . . . . . . .  390*633
Agosto 1867---------- 390*634
Febrero 1 8 6 6 . . 9 6 * 6 0 7
Idem 1867. ______   46*834
Mar2; o i d . . . . . . . .  60*667
Idem 1868.................. 96'601

=É1 Director general, Félix

Dirección de la Caja génerál de Depósitos.
El dia 22 del actual, de diez de la mañana á dos de la-tarde, 

satisfará esta Gaja los resguardos de la misma que no excedan 
de 1.760 pesetas, cuya renovación se hizo desde i.® de Julio á 31 
de Diciembre de 1870, y cuyas carpetas de señalamiento lleven 
los números del 40 al 46. inclusive. - : , ; .

Madrid 20 de Abril de 1871.= E 1  Director; general , J. de 
Escoriaza. ; , . -. , _____  : :

' Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depósito 
necesario^ fecha 20 dé Noviémbre de 1867, ascendente á 1.400 
escudos, ó sean 3.600 pesetas nominales, en títulos de la Deuda 
consolidada, y señalado cbn los números 64.463 de entrada 
y  13.249 del registro de inscripción,' se  previene á-Ia persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Gaja general, esta
blecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto

no se

^.hingun yalor ni efec|@ trascurridos que se^n dos.meses, á contar 
:desde la publicaciorilfle e ||e  a n u n A , in^haberlo presentado.

t MadridMLb 4e At&l d ^ t8 7 i .= ]p | D ir^tor general, J. de E s-

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depósito 
necesario, fecha 17 de Junio de 1870, ascendente á 20.000 escu
d os, ó sean ;6Q,¿00(Ji5ésetas npñáinales, éri títulbs úel 3 por 100 
consolidado, y señalado con los números 70,774 de entrada 
y 17.722 del registro de inscripción, se previene á la, persona en 
éu^o poder, se halle que. lo presente en esta Gaja general, ésta- 
blecida en e l  edificio del Ministerio de Hacienda; bajo e l su
puesto de que están tomadas las, precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, quedan- 

*do,aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos 
m eses, a contar desde la publicación de este anun cio , sin ha
berlo presentado. , V . ^

Madrid 16 de Abril de 1871‘.¿=E1 Director general, J. de E s- 
•coriaza. '' ■

; Tesorería Central áe la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 22 del actual, desdé las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará ésta Tesorería Gentral el cupón vencido 
en 31 de Diciembre ú ltim o, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 1.043 á 1.070.

Madrid 20 de Abril de,1871 .=  El Tesorero Gentral, Inocente 
Ortiz y Gasado.

El dia 22 del actual, desdé las diez de lá mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Gentral los bonos dél Te
soro amortizados en 27 de Diciembre últim o, cuyas ̂ carpetas se 
hallen señaladas con los números del 79 al 81. -

Madrid 20 de Abril de 1871.==E1 Tesorero Gentral, Inocente 
Ortiz y Gasado.

MINXSTERXO DE LA G O B ER N A C IO N .

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la

conducción d iaria  4el correo de ida y vuelta éntre Bilbao y
B antaridér , pon Laredp. ' ' ^
1.* t í l montoatista.se bbH^:,á-.cond^eir á . cábaílo.Amu car

ruaje de ida y'vujsltadesde.Bilbaoá Santander, por Laredo, la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. Se obliga asimismo á conducir á 
caballo el correo á Santoña desde Barcena de Cicero, enlazán
dole con el general á su paso por este último» punto. .

2.* .La distancia de 111 kilómetros y medio que comprende 
la conducción deberá ser recorrida, sin contar las detenciones, 
en 10 horas 30 minutos si el servicio se hace en carruaje, 
y  en 13 h o p s  30 minutos si se efectúa á caballo; y las de en
trada y salida en'los pueblos.del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección general de Comunica
ciones, que p t e á  alterar según convenga al.^mejor servicio, 
toda vez que en esta parte podrá sufrir alteraciones..,

3.'* Por los retrasos cuyas causas no justifiquen debida- 
mente se exigirá al contratista en el papel córréspondienté la 
multa de 6 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta . 
de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.V Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la  línea, á juicio de 
los Jefes de las Secciones de Gomunicaciones de Bilbao y San
tander; y si el servicio se-desempeñase en carruaje, este tendrá 
almacén ó sitio independiente ,y separado del de viajeros y  
equipajes capaz para toda la correspondencia y periódicos que 
circulen por la línea. Los coches habrán de ser decentes y apro
piados al objeto. A  ) ; : -

• 6.' Es condición indispensable que Ips conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir. , . :.

6.® Será responsable el eon.tratista. de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.V Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en él reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrpgasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y Bienes de aquel.

 ̂ 9.*  ̂ La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la , referida Séccion de 
Comunicaciones de Bilbao ó en la de Santanderi

40. E l contrato duraíá cuatro, años., contados desde él dia 
en que dé principio. el servicio., cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobapion superior de la subasta.

11. , Tres meses ántés de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del ser vicio á’ fin de que con oportunidad pueda procedérse á 
nueva subasta; pero si en .esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
d o , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más diajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio , la Administración pódrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así ló creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses, de despedida, cualquiera que.séá la época en que se 
haga úna vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en  ̂parte la línea designada, y  dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta,del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó re-
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sultare dé lá variación éUtíi^íó;#(Héminució^ de dtótaiíeias ¿‘el 
6k)biernó detérminaraaeí de la parte corréápóia-
diénte dé lá áé ig n a ctó  Si la línea se variase del todo, '
el contratista-deberá dentro del término de los d§
dias siguientes qué se le dé el aviso, si se aviene ó uo  á 
continuar el servdcio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente él sérvicio de que se trata. Sí hübiése necesidad'dé supri
mir la línéa, el Gobierno avisará al contratista con un mes dé 
anticipación para que retire el servicio , sin .que'tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G^aceta y Boletines ofi
ciales de las provincias de Vizcaya .y Santander y por los d e-  
inás medios acostumbrados, y tendrá lugárfánte los Gobernado
res, de dichas provincias y  Alcalde de'Laredo, asistidos de los 
Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 16 dé 
Mayo próximo, á la hora y en el lócaí que señalen dichas Au
toridades.

14f. El tipo máximo para el remate será la oántiñiad dé 8:£47 
pesetas 6Ó céntimos anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda dé esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición précisá 
depositar préviamente en la  Tesorería de Hacienda pública de 
una de las provincias citadas ó en la Administración de Ren
tas de Laredo, como dependencias de la  ̂Caja pn eral de De>+ 
pósitos ,' la  suma he 830 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos dcla.D'eudatdel Hétado; la cual, concluido el acto 
dePreñíate,’ será^Úévuelta á los interesados, ménos la corres- 
póndieñ'^é^a.P mejor postor, que quedará en depósito en las ofici
nas del^GÓbierno para su formalizacion en la sucursal de los dé 
la provincia tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

16. Las proposiciones se. harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el serv icio , así como su domiéilió y  firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A  esté pliego Se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevénido en la condición anterior, y  una certificación expedida' 
por el Alcalde del pueblo residencia del p|roponente, por la que 
conste su aptitud legal ,\buena conducta, y  qué cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar prinGipio al aeto, yu n a  vez en
tregados no podrán retirarse.

18; Para extender las proposiciones se observará la fór
mula sigúiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Bilbao á Santander y desde* Bárcena de Cicero á Santoña i 
y vice versa por el precio-de. . . . pesetad anuales, bajo las con
diciones oontenidas en el pliego aprobado por S. M. - ^

'('Pirnáa del propónéhte y señas ,de éu domicilio,)»
Toda proposición que, nó.sq Jmlle redactada, en éstos térm i- ' 

nos, ó que contenga módifiGácÍ0 nló,cláu8uláBxondiciónales, sej;á f 
desechada. . ' i -  r - . .  ." '

19. Abiertos los pliegos y  ieidos públicamente, se extenderá ! 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

fei de la comparación de las proposiciones resultasen ' 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

Hectía^ la adjudicación por la Superioridad ,Use elevará 
, el contrato á escriturja pública, siendo de óufnta del rematante ¡ 

los gastos de su otorgamiénto y  dé dos copiSé. simples r^jiofra ; 
en el papel seüado correspondiente paraUá Üirec9|^ii,\^<^#ái ' 
de Comunicaciones. \  i - -

Contratado el servicio, no se,/pódrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio pemiisOídeLGoblerno.

S3. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del.real d e c r e tó le ^7 de Febrero de 185^ s i  no cumpliese las 
concLiciohes que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiesé que esta tenga efecto en el término que se le señale.

Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la form a^ concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la  libre facultad de aprobaré no definitivamente él acta 
de remate,teniendo siempre en' cuenta él mejor servicio público, 

Madrid 10 de Abril de 1871.==E1 Director general^ Víctor Ba- 
laguer. \

»1IN1ST£Rí 6  BE FOnVENTO.

Dirección general de Inslfuccion pública. ^
Negociado 1.® '

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 
libros núm. 133 que ha de servir de base á una Biblioteca po
pular á la Escuela de Instrucción primariá q u é  dirige en  ̂Ibros 
(Jaén) D . Andrés Muñoz Garrido, como prueba del aprecio con 
que la Dirección ha visto los deseos manifestados por su digna 
Junta local de Instrucción primaria y celoso Profesor para la 
instalación de una Biblioteca* popular en aquella villa.

Madrid 3 de Enero de 1871. =  El Director general , Manuel 
Merelo.

Lista de las ohras á que se refiere la orden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ca- 

bildoi Una hoja; Madrid , 1864.
. Tres carteles de lectura, por D. Toribio García. Madrid, 1869. , .

Silabario de lectura en carteles, por el mismo. Diez y seis hojas. Ma
drid, 1870.  ̂ ;

SilabaBio, por el mismo. Un cuaderno en 8.'* Madrid , 1869.
Manual de los niños, por el mismo. Un cuader no en 8.® Madrid, 186q.
Lectura práctica, por D. Pedro Pablo Vicente. Cuarta edición. Tres, 

cuadernos en 8.® Teruel , 1867. ;
Catecismo de la doctrina cristiana , por el P. Ripalda. Un cuaderno 

en 12.®, cartón. Madrid, 1856.
Compendio del catecismo de la doctrina cristiahá, del mismo , y  de 

Historia sagrada, por Fieuri. Un vol. en 8.®, hiJandesa. Madrid^ 1866.
La Religión católica, la Iglesia primitiva y  la Escuela ultramontana, 

por D. H. D. L; M. Ún cuaderno en 8.® Madrid, 1870.
La libertad y sus consecuenciaspor A. H. C. Un cuaderno

en 4.® Madrid j 18'iO-
Libertad de cultos, por D.̂  Cristóbal Vidal. Un cuaderno en 4.® Vi

toria, 1869.
' Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alónso y  Eguílaz. Un 

cuaderno en 8.® Madrid , 1869. : i L
Tratado de los deberes del hombre, por'D. Felipe Neri Vázquez y  

Vázquez. Un cuaderno en 8.® Madri(|;, 1869.
Tratado de las obligaciones derhomÉre, por D. Juan Escoiquiz. Un 

cuaderno en 8.® Madrid, 1859. i .
Nueva cartilla de urbanidad, por D; Justo Pico de Coáfia. Un cua- 

dernonn 12.® Rivadeo, 1870.
Colección de' reglás de urbanidad, por D.. Dionisio Ibarlucea. Un cua

derno en 8.® Pamplona, 1868.
Lecciones de mundo, páginas de la infancia, por D. Teodoro Guer

rero. Cuarta edición. Un vol. en 4.® Habana, 1864.

Nueva Escuela de lnstruccion primáriá elemehtal y  superior, por Don 
Lorenzo Alemany. Sétima edición. v ^ . en 8.* Madrid, 1867. f  

 ̂Diccionario de la niñez, por D. MaXilhino Carrillo de Albornoz. Un 
volumen en 8.® Madrtd, 18 , 6 6 . ?  o 

 ̂ Libro dé discursofi, por .D;. Gabriel Fernandez. Un vol. en '8i® Ma
drid, 1867. ^  t ’

Instrucciones de Antropología y  Pedagogía, por D. Miguel Dubá y  
Navas. U nvoL en 4.® Barcelona,'1‘863;^

Memoria sobre algunas mejoras que. pueden hacerse en Instrucción 
primaria, por D. Fermín Caballero. Ühcuaderno en 8Ü® Madrid, 1866.

De la Organización de la enseñanza en general, por D. SaÚtiágó Gon
zález Encinas. Un vol. en 4;® Madrid,'1871. -

 ̂ Memoria sobre Bibliotecas^ pepinares, por D. Felipe Picatosté. Un vo
lumen, en 8 ?, rúslica. Madrid, .1870;

Guia del Profesorado cubanQ ;̂ por D. Mariano Dumás y  GhanoeU ün  
volumen en 4.® Matanzas, 1868. . ' ji/

La Instrnccion primaria en Filipinas desde 1596 á 1868, por D. V. Bar
rantes, ü n voi. en 8.® Madrid. ’ C

 ̂ La Idea. — Revista semanal de Instrucción pública. Año III. tín vo
lumen en folio. Madrid, ^870;
_ Tratad:o teórico-prácticopara la enseñanza de los sordo-mudOs, por 
D. Gárlos Nebreda y  López. U n cuaderno en folio con láminas  ̂ Ma
drid, 1870. ' ; /  ■; > : ¡ .

Estado actual y  organización délos sordo-mudo.s y  de ciegos. Memo- 
na por'D . Francisco Fernandez Villabrille. Un cuaderno en 4.® Ma
drid; ‘1862. , ' ! '■ "

Memoria relativa á las enseñanzas d é lo s  sordo-mudos y  de ciegos, 
por D. Cárlos Nebreda y López. Un vol. en 8;® Madrid, 1870. '

Discursos leídos en la distribución dé premios á los alumnos del Co
legio nacional de ■ Sordo-^mudos y de ciegos, é inauguración del busto 
de Fr. Pedio Ponce de León, por el mismo. Un cuáderno en* 8;® Ma
drid, 1870.
_  Extracto,de la ley de Instrucción pública, por D, Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Ün cuaderno en 8.® Madrid, 1857. ‘ ,

La Constitución espáflola, puesta en diálOgo por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición: Madrid, 1870.

Catecismo de la Constitución democrática, por D. Vidal S. Colmenar. 
Un cuadernolen'l^.® Toledo, 1870.
, ^Catecismo político de los niños, por D. i Manuel Benito Aguirré. Sétima 
edición. Un cuaderno en 8.® Madrid M842.

Cartilla para los electores, p o r ,N i c o l á s  Diaz de Benjumea. Un 
cuaderno en 8.® M adrid, 1865. ' , ^
. Catecismo del pueblo , por D. José Marin Ordoñez. Un vol. en 8.®, car
tón. Albacete, 1869.

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Un vol.cn 8.® Sevilla, 1868. 
Los derechos del hombre, por V. M. y P. U n cuaderno en 8.® Ma

drid, 1870.
Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez y  Ferrando. 

Un cuaderno en 4.® Madrid, 1870. . ¡ .
La vida privada, por D. Faustino Mendez Cabezola. Un cuaderno 

en 8.® MadridM870. r
¡ Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. Un cua

derno en 8:® Madrid, 1869. '
El libro del pueblo, por *D. José Lesen y  Moreno. Un cuaderno én 4.® 

Madrid,'1868. , *
Panteón nacional, por M. P. y  P. • Un cuaderno ep 8.®; Madrid, 1869. 
Pasadó presénte y  pórvériir del pueblo,, porD. José María Patiño. Un 

cuaderno en 4.® Madrid,. 1869.
Las célebres cartas próvinGialesiclé Pascai sobre lá moral y  política 

de jos jesuítas, traducción de D.Francisco de Paula Montejo. Un vol. en 4:® 
M adrid,1846. , /  '' > • i. * ;

y L f'' leyenda,-dcl.. ,trabajo, por Meliton Martin, Un vol; en '4.?rMa
drid, 18'70,. ' , , .

Alegorías, por D.‘Federico Moja y  Bolívar. Un vol. en 4.® Madrid, IBíié. 
El beso de Judas,povela original de D. Ventura Rúiz Aguilera. Un 

volúmen en 8.® Madrid , 1860.
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 4.® Ma

drid, 1864.
La Estafeta de Urganda, por D, Nicolás Diaz de Benjumea. Un cua

derno en 8.® Lóndres, 1861. ,
Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por la Academia 

Española. Décimanovena edición. Un. cuaderno en .8.® Madrid, 1869.'
Elementos de Gramática castellana, por D;. Ramón Gratacós. Segunda 

edicipn.? U n í w f  ®m8í|, lea jtoniljerona,'V ^71.
Compendio dé Graniátioa castellana^, por .la Academia Española. Nueva 

edición reformada, ün cuaderno en '8.® Madrid, 1870.
Gramática pspañola. completa, por J . M. Llera,?-Un vol. en 8.® Ma

drid, 1852.
Gramática castellana teorico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. Un 

volúmen en 4.® Madrid, 1869. - \
Reglas de Ortografía castellana-en'verso, por D. Justo Pico de Coa

ña. Un cuaderno en 12.® Rivadeo, 1869. .
Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y  respuestas, arre

glado por la Academia española. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.
Ortografía de las c la v es, por D. Joaquín Monto y y  Escuer. üh cua

derno en 8.® Barcelona, 1868, .  ̂ .
- Método para ápróndér la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
Un vol. en 4.® Madrid, 1864. .

Gramática hispano-francesa , por D. León Chartron. Segunda edición. 
Un vol. én 4.® Alicante, 1866.

Récüeil littéraire, ó prosa y  versó para el estudio de la lengua fran
cesa, por el mismo. Segunda edición. Un vol. en 8.® Alicante, 1869.

La Gerusalemrae liberata, di , Tórquato Tasso. Un vol. en 12.. 
LiOn, 1843, !

Alfabeto y ejercicios de letra manuscrita alemana, por D. Enrique 
Lemming. Un cuaderndeñ 4.®,iautografiado.

. Rudimentos de % t(^ & vy Poética, por D. Francisco Ruiz de la Peña. 
Un vol. en 8.® Bilbaó, Í 866.

lilerat^^.á?g^heral, por D. F. de Paula Canalejas* Dos volú
menes^ en 4.® (Tumo 1.®, 1.®- y 2.  ̂ parte.) Madrid, 1868-69.

. ;Co!eccion de autores selectos latinos y castellanos. Edición oficial. 
•Tres vols. en 4.®-(Tomos 2.®, 3.°:y , 5.°) Madrid, ,1849̂ ^̂

‘ Colección de piezas selectas’, formada de ói den del Gobierno. Dos 
volúmenes. Madrid, 1868.

Novísima colección de piezas escogidas, de los clásiees latinos, orde
nada y comentada por D. Saturnino Fernandez y D. Saturnino Fernan
dez v yelasco; Tomo 1.® Un vpl. en 8.®Madrid, 1868. —
' ObFas escogidas de D. Antonio García Gutiérrez." Edición hecha en 
obsequio de su autor. Un vol. en folio, con el retrato del autor grabado 
en acero. Madrid, 1866; '

Poesías y  leyendas, por D. Manuel Villar y  Macías. Un vol. en 8.® Sa- 
lamáíica. 1859.

Cuen tos y  fábulas de D. Juan Eugenio HartzenbusGh, Segunda edición. 
Dos vols. en 12.® Madrid, 1862. \ .

Sermunes del P. Capilla. Dos vols. en 4.® Madrid, 1846.
Obras póstumas de D. Manuel Silvela. Dos vols. en 4.® Madrid, 1845.

; Noticias biográíicas y  bibliográficas del Abate Hervás, por D. Fer
mín Caballero. Un vol. en 4.® Madrid, 1868.
. . Elogio del limo. Sr. D. José Mariano Vallejo, por D̂  Agustín Pascual. 

Un cuaderno en 4.® Madrid, 1849. . : V.
Memoria sobre el estado de la Biblioteca provincial de Sevilla, cor

respondiente al año 1866, por D. Ventura Gamacho y  Garbajo. Un cua
derno en 4.® Sevilla, 1867. ;

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antiliaho. 
Una hoja. Sevilla, 1866.

Elementos de Al itmética, por D. Sapino^Alvarez de la Escosura. 
Segunda edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1867. .

Aritmética fácil, poi* R. A. Linova. U n  cuaderno en 8.®, holandesa. 
Madrid, 1860.

Aritméttóa cómpleta, por Ü . José deSomoza y Llanos. Un cuaderno 
en 8.® Granada, 1867.

Aritmética para los niños, por D. Acisclo Fernandez Vallin y  Bustillo.
Un vol. én 8.® Madrid, 1869. v

Aritmética y  sistenaá métrico, por D. Aniceto Perez y Duran. Segunda 
edición. Un cuaderno en 8.® Soria , 1870.

El Propagador del sistema métrico-decimal, por D. Trinidad Gutiér
rez de ¡a Cuesta. U na hoja. Madrid, I8fi3. ^
. El mismo, para bolsillÓ. Madrid, 1864.  ̂ .

Explicación del sistema métrico ‘decimal, por D. Pedro Pablo Vicente. 
Noveüa edición. Un cuaderno en 8.® Teruel, 1867;

Tablas de reducción de las pesas y  medidas légales á las métrico-de- 
cimales, por D. Juan Merino. Un cuaderno en 4.® Jaén, 1867.

Tablas de reducción dé las pesas y  medidas legales de Castilla á las 
métrico-decimales, formadas de Orden dél Gobierno por la Comisión per
manente del ramo. Un cuaderno en 4.® Madrid, A 861.

 ̂ Leccionls'dé^Áritmigtida’ pOr 6; Ámbibsio Mová. Un Vol. en 4.® Ma- 
drid,1867. > J

Programa de. Geometría, por D* Acisclo F. Vallin y  Bustillo. Un cua
derno en 4.^Madrid, 1865. '
: CompepdipíderGeografía, ,por.D. Antonio Arias y  Elices. ün cuader- 

uoen.„8.. Madrid, 1867.
Reseña geográfica y estadística de España, por D. Fermín Caballero, 

begunda.edicion. Un vol. en 8.® Madrid^ 1868.
. , .5^?®6oclátqr de la provincia de Jaén. Un vol. en folio.

La India en 1858, por DTLuis Estrada. Un vol. en 4.® Madrid, 1858. 
n históricaide los progresos de Ja, Geografía* por D. Tomás R. 

Pindla, Up v(^. en ,4̂ ^̂  1865'. "
Chadros riodptte sincrónicos para facilitar el estudio de la His- 

toria, por D. Mariano Sánchez Almonacid. Un cuaderno én 4.* Cuen
ca, I866i

Bosquejo histórico de la civilización en España, por Buckle. Un volú
men en 8.® Córdoba, 1870. 1 t'

Estudio de los objetos que en la Exposición de LondróS ; de 1862 te -  
nian relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por D. Eduar
do Rodríguez. Un vol. un 4 "Madrid, 1865.

Le^iohés^de Química elemental, por D. Mariano Santistéban. Un 
cuaderno eh fóhó. Madrid, 1859. *

Catálogo metódico y razonado de lOs mamíferos de Andancia, clasi
ficados según el sistema de-Schinz, por D. Antonio Machado y  Wavier 
Un cuaderno en folio. Sevilla, 1869.

Estudio botánico, iraédico, farmacéutico y  económico de las solaná
ceas. p̂or D. Primo Comendador y  Te'lez. Un cuaderno en 4.® Béjar, 1864.

Diccionario de Bibliografía agronómica, por D. Bráulio Antón Rami- 
■-rez. Un yol. en folio. Madrid, ■1865.

Cartilla agraria, por D. Alejandro Olivan. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 1866. ' , .

Manual de Agricultura, por él mismo. Un vol. en 8.®, holandesa» Ma
drid, 1866.

. Fomento de la población rural de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Un vol. en 8.® Madrid, 1863.

Estudios químicos sobre éCononáía agrícola en general, por D. Ra
món T. Muñoz de Luna. Un vol. en 4.® Madrid, 1868.

Del guano. Tñformé del Consejo de Agricultura, Industria y  Comercio 
acerca de este abono. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1850.

Estudios sobre las uvas, por Le Canu,.traducción de Muñoz de Luna.
, Un cuaderno en 4.® Madrid, 1868. ' . . —

Del oidium tukeri/y del azufrado de las vides, por D. Antonio Blanco 
Fernandez. Ün cuaderno en 8.® Madrid , 1862.

Instrucción popuíar para el azufrado de las v ides, por Le Canu,-tra
ducción de Muñoz dé Luna. Unuüaderno ‘en 8.® Madrid, 1862.

Aplicación del azufre para la curación de la enfermedad déla vid,por 
D. Juan T. Grós.’ Un Cuaderno en 8.® Barcelona, 1856.

Memoria sobre lá Vnfermedad d e  te . vid, por D. Jacinto Montells. 
Un cuaderno en 4.® Málaga, 1852.

"El tabaco babanoi suTiistoria, su cultivo, susv icisitudes y  sus más afa
madas vegas en Cuba, por D. Miguel Rodriguéz Ferrer. U n vol. en 8.® 
Madrid, 1851.

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por D. Germán Losada 
Un vol. en;8.® Madrid, 1864.  ̂ . y. -

Los rñohtes y el cuerpo de Ingenieros en las Córtes Constituyentes, 
por D. Fráncisco García MarfiUO;Un vol. en 4.® Madrid 1870;

Censo de la ganadería española. 1865. ün vol. en 4.® Madrid, 1868. 
Memoria relatiya á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ra

món T. Muñoz de Luna. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1863.
Reseña dê  Ia-Exposicíon de París de 1867 en su parte relativa á Mi- 

nei‘ía,'formBda por escritos especiálés' dé' ios Ingenieros dei ratób. Un vo- 
lúmen en 8.® Madrid, 1869.*; ^ < *
- ' Memoria sobre el beneficíoUelas, sustancias betuminosas, por D. Ci
rilo Tornos. Un voL en folioi Madrid, 1*865.

. Estadística minera correspondiente al año de 1867, publicada por la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio. Un vol. en folio. 
Madrid, 1869.

Estadística minera correspondiente al año de 1868, publicada por el 
mismo centro directivo, ün vol. en folio. Madrid, 1870.

Tratado de Mecánica industrial, por D. Emilio Márquez Yillarroel. 
Un vol. (Tomo 1.®) en 4.®, con láminas. Sevilla, 1865.

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Un cua
derno en 4.® Valencia, 1862. . ..

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Manjarrés. 
Un vol. en 8.® Madrid, 1864.

Meraoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Un cuaderno 
en 8." Zaragoza, 1868.

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por el limo. Sr. D. Ci
priano Segundo, Montesino. Un yol. en 8.® Madrid, 1863.

Memoria S bre él material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y D. Agustín Diaiz: Ácebó. Un vol. en 8.® Madrid, 1864.

Tratado de los proyectos de carreteras, por D. Mauricio Garran. Un 
volúmen en 4.® M adrid,1852: ' '

’ Comentarios ai; pliégouié condiciones generales; pará las contratas de 
Obras públicas, por el mismo. Un vol. en 8.® Barcelona, 1867.

Memoria sobre el estado de las Obras públicas en España en fin deí 
primer semestre de 1859, presentada ál EXcmo. Sr. Ministro de Fomento 
por la Dirección gi-neral del ramo Un vol. en L lio, cartón. Madrid, 1859.

Memoria sobre el progreso délas Obras públicas en España durante 
los años 1861, 62 y 63, presentada al Excmo. Sr. Ministro de F  mentó 
por la Dirección general del ramo. Un vol, en folio,caí ton. Madrid, 1864.

Resumen del dnrecho mercantil marítimo de España, por D. José Be
nito Goldaracena. Un cuaderno en 4.® Bilbao, 1863.

Lo necesario á las madres (Modo de evitar una muerte segura), por 
el Dr. D. José López de Vega. Un cuaderno en 8." Madrid, 1870.

Instrucciones prácticas sobr-e la primera y segunda dentición de ios 
niños y tratado de higiene dentaria, por D. Antonio Rotondo. Un vo- 
lúraen en 8.® Madrid, 1847.

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepomuceno Mar
tínez. Un cuaderno en 4." Madrid, 1868. '

Actas dé las sesiones del Congreso médico, celebrado en Madrid en 
Setirmbre de .1864. Un vol en 4.® Madrid, 1865.

Preliminares clínicos, ó introducíriOn á la práctica de la Medicina, por 
D. Félix Janer. Un vol. en 4.® Barcelona, 1835. *

Análisis del agua mineral de los,baños de Fuensanta, por el Dr. Dou 
Gregorio Bañares. Un cuaderno en 8,® Madr id, 1820.

Memoria sobre las ventajas y utilidades del uso de la quina buena y  
perjuicic|^ de la mala, por el mismo. Ün vol. en 8.® Madrid, 1807.

MémOTÍa sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción de Lóndres de 1862, por D. Antonio Romero yAndía. Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 1864.

El Arquitecto, su misión, su educacacion, sus conocimientos y ense
ñanza, por D. Luis Cabello y Aso. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869, 

Manual de Economía política, por D. Alejandro Olivan. Un vol. en 8.® 
holandesa. Madrid, 1870.

Manual de Economía política, por D. Joaqúlh Reche. Un vol en 8 ® 
Madrid, 1853.

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Un cuaderno en 8.® 
-Madrid, 1857. ‘
, ¡¡ Maldito dinero !!, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1857.

Defensa de la propiedad, por M. G. Motinari, traduceion de Ro
berto Robert Un yol. en 4® Madrid, 1860.

Observaciones á Ja ley hipotecaria, por D. Telesfóro Gómez Rodrí
guez. Uñ vol. en 4.®'^Madrid, 1861. 1

Teoría generál dé la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Dos vo
lúmenes en folio. Madrid, 1876. ’ '

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos y  
de apliear en su cas» la pena capitaL por D: Francisco Agustín Siívela» 
Un vol. en 4.® Madrid,. 1835.

La pena de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Manri
que Mañes* Un cuaderno pn 4.® Sevilla, 1866. ,

Méíábria sobre el-sistema penitenciario de España, por D. Bernardo 
SaCanella y  Vidal. Un cuaderno e&M.® Madrid, 1869. ;

Compendio de las instituciones del Derecho canónico según el méto
do de Ca valla r io , porD. Tomás Cervantes Bermudez de Caños. Un vo
lúmen en 4.® Cáce res, 1870.

Epítome del Derecho, ó Novísimo manual del estudiante, por Don 
Eduardo Goinez Moreno y  Puchol. Cinco cuadernos en 4.® Granada, 1869 

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el año 
de 1862. Un vol. en* 4.® Madrid, 1863. '

Instituciones é-impuestos de la Gran Bretaña é Irlanda , por Emilio 
Fisco y J. Van Der Straeten, traduOcion de D. F. del Villar y  D. D. M /
Rayón, ün vol. en 4.® Madrid, 1867. ..........

Total: 155 obras, con 164 vols. y  22 hojas.
Madrid 3 de Enero de 1871. =  El Director general, Manuel Me

relo.
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ADMINISTRACION PROVmCIAL,

Sécdion y Gabinete tíentral de Córreos.
Cartas detenidas por fa lta  de fráfiqueo en  17 de A bril de 1871.

Números.

m
493
494
495
496
497
498
499 
600 
601

.60^
503
604
505
506
507
508
509
510 
611 
51^  

.613
514
515 
616
517
518
519 
6^0 > 
6^1

5^3
6^4

NOMBRES.

Anastasia Hermausan. , ♦ ■. , .  
Angel Ortega. .*. . . . . . .  .
Angel D. Al iaga. . . . . .  .w. . . . .
Brigido Garridó.   ..................
Concepción F er n a n d e z ..., . , .  
Emilio D. Gi l . . . . . . . . . . . . . .  .
Francisco Roca. . . . . . . . . . .  i . :
Francisca Miranda. . . . . . . . . . .
Felipa Redondo. . . . . . . . . . . . .
Froilan Míuro.. . .  * . . . . . .  . . . .
Francisco Rodriguez.. . . . . . . .
Félix María C lem encin... . . . .
Isidro Aragoneses. . . . . . . . . . . .
Joaquin Moreno Ri vas . . . . . . . .
José María Jares. . . . . . . . . . . . . .
Josefa García L ó p ez . ...............
Josefa Ciscar y Ciscar.................
Juan Cicognani.................
Juez de primera in stan cia .. *. *
Leandro Martin.................  í
Miguel García Recuero. . . . . . . .
Maximino Fernandez .
María P r ié to . ......... ........
Martina G. Garrido.. . .  w. . .  ¿. .
Micaela Meneses. . . . . . . . . . . . . .
Manuel Rome r o. ¿ .
Pascuala Jayaloyes......................
Paula González Na v a . . . .
Rjamona Rodriguez. . . . . . . . . . .
Severo Pérez. . . . . . . . . . .  . . .
Simón Maelio . . . . . . . . . . . . . . . .
to inás Medina.. > . . . . . . . . . . . . .
Vicente Marrero.

Destino.

Guéllar.
Támara de Campos. 
Argatnasilía de Alba 
Horcajo de Santíagé 
Málaga.
Valencia.
Cádiz.
Lérida.
Váídepeñas de la S. 
V. de Alcardeta. 
Cieríipozuelos. 
Guadalajara. 
Abades.
Alcalá de Henares. 
Viana del Bollo. 
Villasante.
Valencia.
Almería.
Las Palmas.
Málaga.
P. de Bracamente. 
Goruña.
Valladolíd.
Aranjuez.
A v ila .
V. de la Reina. 
Játiva.
Astudillp.
Málaga.'
San Sebastian.
Fuen tes de Nava. 
Las Palmas.
Idem.

Madrid 18 de Abril de 1 8 7 l.= E l Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Secretaría de la Comandancia géneraí de Marina  ̂
del Departamento de Cádiz y d  ̂ su Jtiñtá eóbiióm

Anulada por disposición del Almirantazgo de lií dél actual 
la  subasta celebrada ante la Junta ecohémica de este Depárta- 
mento el dia 6 del Jnismo mes con objeto de adquirir 3.491^200 
kllógrainos dq carbón de piedra para el consumó de dos.raepes 
en los buques y talleres del arsenal de la Carraca , y  ordenado 
al mismo tiempo por dicha Superioridad que se proceda á sacar 
de nuevo á pública licitación el indicado servicio, se anuncia 
esta por medio del presente bajo el pliego de condiciones y mo • 
délo de piropósicion que á continuación se insertan; debiendo 
tener lugar el remate á lo s  ,̂ <1. ¿e.la  publjLcac^u^/eá^^ 
anuncio en la G a o et .\ d e  M a d rid  ante 1 ¿  referida Junta econó
mica d e  este Departamento,.á la koi^ de las doce de la ma
ñana; advirtíéndose que el meneioDado pliego de condiciones 
se hallará también de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo 
para conocimiento de los licitadores.

San Fernando 14 de Abril de 1871.=Benito Buitrago.
Co m isaría  d e  acopio s d e l  a r s e n a l  d e  la  C a r r a c a .— PZíegfO de 

condiciones bajo las cuales debe sacarse á licitación pública 
el sum inistro de carbón de piedra para  el consumo de dos me
ses y para las atenciones que d continuación se expresan^ 
según lo dispuesto por el A lm irantazgo en 9 del actual.

CONDICIONES e s p e c i a l e s .  p

1.* La cantidad de carbón que necesita la Marina es de 
3.491.^00 kilogramos.

P ara buques.
Dos millones ochocientos m il kilógramos de carbón Cardiff.

Para talleres.
Qu nientos ocho mil seiscientos kilógramos del grueso de 

jNew-Gastie.' " .
Ciento sesenta y un mil novecientos id. del menudo para 

fraguas.
Veinte m il setecientos id. del de cok.

2.̂  E l carbón de Gardiíf será principalmente de las mayores 
minas del Principado de Gales, conocidas por los nombres de 
Poveveltts, Duffriju, Nixonts, Merthyr, Abendares Steam Coals, 
Wainets, Merthyr, Navigation Steatíi Coals, Fredegar, Insoles 
Merthyr, Sinheles, Sthan Coals Abercon, Blackveie, Joothegilis 
aberdare, Sguborwen, Merthyr, Llanguemek.

El segunde, ó sea el de New-Castie, ha de ser de las minas 
de W est, Harthy Oumpax Harthy.

El tercero, ó sea el menudo, será de tamaña y calidad pro
pia para fraguas,.conocido por Llak Cokig or Jorge Coal.

El cuarto, ó sea el de cok, será de la mejor calidai, hecho 
en hornos exprofeso para fundición, y  de ningún modo proce
dente de fábricas de gas.

3 /  Las procedencias indicadas para los referidos carbones 
las garautizará el asentista presentando al tiempo de cada en
trega certificación de Jos dueños de las m in as, legalizada por 
el Cónsul español del puerto de su embarque, sin perjuicio del 
reconocimiento facultativo á que han de sujetarse los carbones 
para asegurarse de su procedencia.

4.* Las entregas de dicho combustible se harán por el asen- 
tista en este arsenal con la factura qtie previene la instrucción 
de Contabilidad vigente en él punto  que previamente se designe 
por el Sr. Comandante general del mismo ,* en la inteligéácia^,. 
que una de las circunstancias para la entrega y  reconocimiento 
es que si de él apareciese con mucho polvo» estará obligado el 
asentista á pasarlo por criba de müímetros cuadrados el 
destinado para buques de guerra, y por una criba de ^3 m ilí- 
inetros cuadrados el correspondiente para los talleres del ar
senal , quedando excluido del recibo el polvo y  garbillo que 
resulte. -

6.* El.yalor que se fija como admisible á cada d.OOO kilógrá- 
liios es el que á continuación se expresá;

Valor
' por cada 1.000

kilógramos en 
 ̂ - Pesetas. Cénts.

Carbón Cardiff, á 43*48 pesetas. .........  ' iM .744
Idem New-Castle grueso, á 43^48 id..................... %a.li3‘9lB
Idem menudo para fraguas, á 43‘48 id .................  7.089‘41
Idem de cok, á 66‘58 id .................................     1.378‘̂

A pesar de la diversidad de clases y  precies de dichos car
bones, han de concretarse las proposiciones á las cantida-

! des que marca la éqndicion i . ‘ , sin que la Marina se compro- 
niéta á recibir caniádad: alguna i ̂  y  las bajas que se
propongan serán á tpdos y  cada uno, Ao& precios que quedan 
fijados, quedando desechada tod a ‘̂ próposición qué exceda en 
cantidad y  precio séñalado, asi oOriií) laa que h o  se redacten 
con estricta sujeción al modelo de proposición.
o b lig a c io n es  y  GAÚANTÍAé PARA EL GUMPLlUlENTO DEL CONTRATO.

6.* Sérá obligáélóri; d̂ ^̂  contratista éptregar á lo menos 
300.00(1 kilógram os’ d para los, buques de guerra á
los 16 días después dé ñrñxadó el contrato, y el resto, hasta el 
completo de los 3.494^00 kilógramos que se subastan, en el 
plazo de 60 dias, contados también desde el de la adjudicación; 
péró en todas estas entré^ás parciales cuidará el rematante de 
verificarlas, respecto á los buques de guerra, en la proporción 
corredpondiente á las cíáSés que mai’ca la .condición 1.‘; siendo 
preferido en igualdad do prficips y circünatáncías el quese com-
Í)rometa á verificar la eníréga en ménps tiempo del plazo seña- 
adq como máximum . y ai excediese de dicho plazo se adqui

rirá el carbón por Administración á  perjuicio del contratista 
por su mayor costo respecto del precio contratado; y de no én- 
contrarlo en la plaza, ge le imdóndrá una lúuitá igual al valor 
que tenga por contrata él que por la causa indicada hubiese 
dejado de.facilitar. Lo ini^mo se efectuará con él que se le des
eche en el acto del reconócimíépto si no* es repuesto á 1̂ ^̂  
dias. A dicho acto, que ha de teDéjr<Íugar en la manera y forma 
que determine e l Sr. Gomandante general del arseinaL deberá 
asistir el asentista ó su representante;^en la iriteligéneia que 
de no verificarlo así se conformará con las decisipnes de la co
misión de reconócimientoj, sin derecho Téclaniación álguna.

7 /  El,pa^o de las entregas se efetuarápor Hbraúiiéntos qué 
expida ia Iñterideñcia de M a rin a  dél Lepartamenio corit 
Tesorería de Hacienda pública de la  provincia de Cádiz, previa 
la presentación de los documentos que las acrediten.

8.* E l que haya de tomar parte en ,,1a licitación deberá ha
cer préviamente un depósSp de 7 pesetas

9.“ La garan|ía ó nanzá pára rei^onder deL cumplimiento 
del contrato será d» 14.670 pesetas. ^  ̂ -

10. La licitácion tendrá lugar ante lá iuntá económica del 
Departamento el dia y  hora que oportunamente se designe.

11. Todos los gastos y derechos que por cualquier eoncépto 
devenguen los expresados carbones hasta que queden á cargo 
db^Ia Hácíeñdá sérán d#cüéhtá i é l  asentistas

1^. Igu|tlmente serán de cuénta del rematante los gastos 
que ócksióUeh las actüációnés del expediente dé subasta, con 
inclusión de la escritura, dpseopia,s.testinioniadas, de la  misma 
y 45 ejemplares impresos para uso de las oficinas. ;

13. Además de las éOndicionés expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
AlmiráíritázgQ en 7 dé Máyo de iSfiOVinsértas eh la Gaceta  de 
MADRin-de 7 d e l miifefió mes.  ̂ V 1

Arsenal de la Qarraca de Marzo dé, 1871.=C. 1., José Gehér
^y'LózanOí '  ̂ ■ v ' ' ' --

Modeto de proposición.
‘ ;prN . N., vecino d e . . . . . ,  por sí ó á nombre de D. N. N., 

p e in o  d e . . .  (Compañía, Sociedad &c.), para la que se halla 
flebidámeúte¡autorizado, hace presente,que impuesto del anun
cio'y pliego dé cdrídicióries para la sub^sta^de lo s '3.491.^0 ki- 
l^ram As^eipqvbqg de:pi|^ra > 4 v^iasjciá^e» }con -destinó al 
p se iiá l d é la  Garfáca, srob íigá á facilitarlos, con estricta* sú -

ñalado como máximum.
(F ech a  y  firm a del prop on en te.)

Es copia.=Benito Buitrago.

p r o v id e n c i a s  j o d i c i a l e s .

Juzgados de primera instaacia.

D. Pedro Martin de Solo , ju e z  de primera instancia de este partido
Por este último edicto cito, llamo y emplazo por término de 20 días, á 

contar desde su inserción en la G a c eta , á ios que se crean con derecho á  
la herencia por defunción intestada de Jum Jiménez López y María de 
Belen Sánchez Serrano, consortes, vecinos que fueron de esta ciudad, 
paca que dentro de dicho lérmiao comparezcan en este Juzgado ; advir
tiendo quê  ya lo ha hecho D. Cayetano (ail, como esposo de su nieta 
Doñá Maríá,dé Belen Ibanez Jiuienez.

Almansá de Abril dé 1871.—Pedro Mar tin de Soto.=Por su man-- 
dado, Sebastian Huerta. X —651

Karfoatsiro.
D. Vicente Viéites, Juez de primera instancia de la citadad y partido 

de Baibastro.
Por el présente se cita , llama y eipplaza á Mariano Blanc, residente 

en Madrid, para que dentro del término de nueve dias, contad^'s desde 
el siguiente ai en que quede fijado este edicto, se presente en la audien
cia de este Juzgado á prestar una decláracioo en la causa criminal que 
me hallo irrstruyendo contra Joaquirí Corvinos y  Foradada, Joaquin y  
Francisco Corvinos y L^borda, vecinos de Monzon, Sobre hurto de trigo 
y otros efectos; pues de no verificarlo en el expresado plazo le parará el 
perjuicio á que h^ya lugar.

Dado en Barbastro á 17 de Abril de 1871.=Vicente Vieltes y  Perei- 
ro.=Por su m andado, Pascual Estrada.

* IS a rce lo n a .—jSan B e ltr a n .
En virtud de lo dispuesto pOr el Sr. Juez dé primera instancia del 

distrito deSanBeltran de esta ciudad de Barcelona, en méritos de los 
aiítos de concurso de acreedores de D. Francisco Ribas, y en la pieza sóbre 
reconocimiento y graduación de créditos, se cita por medio del presente 
já todos los acreedores cuyos créditos han sido ya reconocidos para la 
áunta de graduación que tendrá lugar .él dia 26 del próximo mes de Mayo, 

las cuatro horas de la tarde, qn lá audiencia de este Juzgado, plaza de¡ 
Comercio, y en el edificio del ei-Palacioi real, haciéndose igual citación 
á los acreedores de ignorado paradero D. Fráncisco Gabarró. ü . José Pa- 
lau y Nin y. D. Pedro Ballester , cuyos créditos se hallan también reco
nocidos, como igualmente á Ips que sean heredeíos ó sucesores del di
funto Í>.Jáime Vidal. ' ' í

Dado en Barcelona á 5 de Abril de 1871.= P o r  disposición del señor 
Juez, Francisco Margenat, Escribano. X —650

D. Joaquín Gárnicer, Juez; de primera instancia dé, esW ciudad de Ga- 
rávaca y  sil partido. ' ' •

Por el presente hiígo saber que en e l  Jérmino de la villa deMoratalla, 
y sitió dé la unabna der CólladO de la’ Gruzi partido de lá ,Rogativa, en 7 
diB Octubre d e l a ño último fué hallado un hombre raúério.’béladdál pare
cer, el Cuál se halló envuelto en úna manta haraposa de lás motcllánás, sin 
medias, un catnisoa viejo, pantalón de tela dé áigodón CÍard , caizencillos 
dé algodón:-rótos, faja de estátobre encarnado én tóal estado, y ’Chaqueta 
de paño negro ep muy ma| uso, como de Unos cinco piés de alto, bastante 
demácrádó, cóh pelo y  barba*blánca ,vedó su dentadura casi coioapleta, 
figurando tener de 70 á 75 añoS; y  nó babíéndoseipodido identificar sii 
persona n| su, vecipdad, he acordado sé añuncié al público por si pu
dieran aclara rse estos extremos: / ‘

. Dado en Caravaca á 8 de Abril de 187l.==Jóaquin earnicer,==Por su 
mandado; Benito Mar tí péZ Carrasco. -

En causa que se ínstruyé sobre hállazgo dé un cadáver de persona 
desconocida en las aguas delTajo y  sitio d é la  presa del Jardin de la

Isla, en Aranjuez, partido de, Ghinchon,. el Sr. D. Juan; Pablo ffernandez. 
Juez de esie î ên proyldenciá ,de ^7 de Marzo último ácordadp, entr e 
otros psjrticuláres, el de que se ánuncie en el Bóletín y  G a c e ta ,  d e  M a 
d r i d  d ic h o  hállazgo, liainandbá los parientes m á s  cercanos kí finado por 
término de 30 d ia s  para- puedan presentarse en dicho Juzgado á 
recoger el dinero y efectos hallados- en in d ic a d o  cadáver, suministrar los 
datos que posean para su 4deo|fclfiüaGÍion, y  los que puedan ‘ser útiles á 
averiguar c o m o  ocurriera el hechp, y»quién ó quiénes fuesen su causan
tê  ó causantes, expresando si quierenq no mostrarse parle en la causa; 
en la inteligencia de que de no verificarlo en ese té rm in o  les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Lo que se publica por el presente bararéonocimiento de los in tere
sados.

' ‘  ̂ ' Señas del cadáver. ' ’
Un honíbre como de unos 28 á 30 años, estátura reguíar, vestido con 

pantalón y  chaquetón de paño pardo , chaleco mórado de algodón con 
pintas, faja negra de algodón y estarhbfe, c a m is a  j r  calzoncillos también 
de algodón; Su calzado borceguíes.

Efectos y  dinero hallados al mismo.
Las ropas ya mencionadas, 53 rs. en monedas de plata y  cobre, y  

una cartera con varios papeles:
Chinchón 4 de Abril de 18 7 l.= E l Juez del partido, Juan Pablo Fer-  

nandez.=EIactuariOj Fernando Fernanqez.

- CalatAyu'd. ' '
p. Pablo Reverter, Juez de primeía instancia dé la ciudad y  partido 

de Galatayud.
. Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto y  pregón á 

Antonio ó Antonino Navarro y  San Juan, hijo de Joaquin é Inés, de 33 
años, natural de Fréscano, soltero, bracero del campo, contra quien 
inslruyo causa criminal sobre estafa á Aniceta Anduj de 55 duros en 11 
monedas de oro en la estación-del férro-'cárill de esta ciudad, para que 
dentró dé nueve dias que por álf^undo edicto sé lé señala se presente en 
esté Tribunal á contestar los cargbs que en dicha cansa le resultaii; pues 
de no hacerlo le parará e l perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del Navarro^mando ^publicar y fijar el ‘ 
presente. ' * '

Dado en Galatayud á 17 de Abril -de :1871 .±=Pablo R everter.=D é su 
orden, Julián Ortega. ' ,

: D. Pablo Revei'ter, Juez * de primara. instancia de Galatayud y su 
partido.  ̂ ,

Por el presente .segundo edicto cito, llamo ŷ  emplazo á cuantos sé 
créan con derecho á la  herencia intestada de D. José Tolosa y Guillen, . 
vecino que fué de esta ciudad de Galatayud, para que cortiparezcan eil 
esté Jiízgádb á hacer las reciamaciónes qué estimen dentro del término 
d é  SO dias, qué principiarán á contarse desdé la última publicación; bajó 
apercibimiento que de no véi ificarlo lés parará el periuício que haya lu
gar, pues así lo tengo acordado en providencia de esta' fecha, en con
formidad á lo dispuesto en'el af f. 371 d e  la ley de Eniuiciainiento civil.

Dado en Gf.latayud á 11 d é  Abril dé 187l .==Pablo R ev e iter .~  
ó^deD, Pedro Ibarra. •  ̂ \  '

P . Pablo R everter, Juez de primera instancia dp Galatayud y  su 
partido. ’ ' > ;

Por el prfesehté prim er edicto qitó, llamo y emplazo a Andrés Gutiér
rez y  P eña, háturarde Matas, vecino y residente en Rio Sdido, rasado, 
jórnalero, de. 36 años de edad, y  Romualdo Guartero y Toráey, natural 
de Nuévalos, residente últimamente en Galatayud , casíido, joCnalero, 
de 30 años de ed ad , para que en el término de nueve días , que princi
piarán á contarse desde la fecha de su publicación en e\ Boletinvficial de 
esta provinciav, se  presenten en este Juzgado ó sus cárceles públicas á 
efecto de hacerles saber cierta providencia recaída en él expediente de 
ejecución de sentencia procedente, de causa contra los mismos sobre 
h u ito ., - ‘ '

'Dado énGklátayud'ái b7 d e  Abril de ÍR71.ái=Páblo R everter.=D e su 
’^rdehj Pédfoíbarirá.  ̂ ‘

. « lE!ntr1»iiil>asti^tias. r
D. José Ramón García Camba, Juez de pr imera instancia de E n- 

trambasaguas y su partido.
A todas las Autoridades y personas particulares de la Nación hago 

saber que rne hallo instruyendo causa criminal de oficio en averiguación 
de,los autores del robo de alhjás ejecutado en la iglesia de la villa de 
Santoña la noche del 30 de Marzo, de la cuar han sjdO sustraídas las si
guientes:

La peana del copon, plancha de su cubieita y st brécubierta que le 
cier ra, todo de plata.

Tres lámparas dé id.
Las coronas de Nuestra Señora de los Dolores y del R osario, de id.
El manto de la Virgen de los Dolores; de terciopelo negro, nuevo, con 

adornos de plata dorada. ' '
" ün corazoñ ó escudo de la Dolorosá con Sus espadas, también de 

plata, y  dos rosa les de lo mismo.
En su consecuencia, he dispuesto publica^ el presente en la G a c e ta  y  

Boletm ofieialúe la provincia con objeto de que sé haga riotoria dicha 
sustracción, requiriendo á toda Autoridad ó particular que llegué á tener 
noticia de todas ó alguna de ellas en poder de tercero le detengan con 
las mismas, poniéndolo á disposición'de este Juzgado.

Dado en Entarmbasaguas á 10 de Abril de 1871.=José G. Camba.== 
Por mandado de S. S., José’Ramon de Villanuev^.

G e ta fe .
D. Rafael María Rulz Gastaño, Juez de primera instancia del partido 

de Getale.
Por el presente se llama á Ruperto Montero Aguado , natural y  ve

cino de Fuenlabrada, soltero, jornalero , de 20 años de edad, cuyo para
dero se ignora, pará que en el término de, 3o dias, contados desde su pu
blicación en el Boletín oficial'áe \a provincia y G aceta d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le, resultan en 
causa que en el mismo se sigue por lipmiciciio*en la persona de Lucio Esr 
colar y Aguado; apercibido que de no verificarlo íe parará el perjuicio 
que haya lugar. , ,•

Dado en Getafe á 15 de Abril de 1871.—Rafael María Rulz Gastaño.= 
Por mandado de S. S., Enrique Sánchez.

Tilevefeia.
D. Anastasio de Mendoza y Ordpñez, Juez de primera instancia dé 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se invita á todas las Autoridades dél reino procedan 

con toda urgencia á la busca, captura y remisión á este Juzgado con las 
seguridades convenientes, caso de ser habido, de Santiago Pablos Muñoz, 
de edad dé 26 años, estatura regular, color moreno, ojos pardos, nariz 
regular, boca un poco grande y pelo rubio; viste'traje de campo con 
zafiones dé bécerro. de estado soltero, y  domiciliado en Fuente del Arco, 
ál cual se srgue causa por asesinato á Francisco Llórente: Gasfro, del mis
mo domicilio.

Dado en Llerena á 17 de¡ A brilde. l871.:^Anastasio deJVÍendóza.= 
Por'mandado de S. .S;, Gregorio Fernandez y Subirán. •

IiOg;rofio.
D. Juan Cayúela y Ramón , Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Logroño y  su partido. .'
Por el presénte se cita , llama y  emplaza á Doña Ana Siré y Buelbin, 

viuda, vecina que ha sido d e  la villa de Müriüo de Rio Léza, y  Tesidenie 
en la-actualidad, según noticias, en uno de los departamentos de lá Repú
blica francesa, para que.en  e f  término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado á satisfácer las costas en que se halla condeiÉ||e ejecu
ción promovida por la misma contra D. Narciso. G aríSStichel'y  éu es
posa Doña Teresa Robres, vecinos de lá expresada villa de Múrilfe en 
Ih inteligencia que trascurrido dicho término sin verificarlo la parará el 
pei juicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 15 de Abril de 1871.-—Júán Qayuela.—Por man
dado de S.S:,M atíásSahz: ^

: - IM advia.—iSrien^viista* ^
En vir tud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Abébo, Juez interino 

de primera instancia del distritp de BuénávistJ, ;se cita ; llama y/em ^  
plaza por primer pregón y edicto y término de nueve 4'as á D. José 
María Perez Ontiverós, Admihistradpr queifué de Lo1¡erías en esta capi
tal, á fin de que se presente en dicho Juzgado á responder á los cargos 
•que le resultan en causa que se le sigue; apercibido de que no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.=Ortega.
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Eü virtud de providencia d e lS r . Dé Manuel Cortés, Juez de: prinaepa 
instancia d e‘ est¿ capital; dJStHlo del Centro, se dta', Uama y  emplaza 
por tercero y  último edicto y  pregón contérmino, de n u ^ p  ujaiví C

 i’y  des'cárgbs eá
lar causa qiié sé Ib sigue por lesiones; prevenido qúe de Pd iacerlb le 
parará perjuicío.=:José Perez Martínez. ' < ‘  ̂  ̂ :

- ■ ■ r . ■;■ :.r!- :V ■ \ ,r.

Por el presente y  en virtud de providencia de! Srt^ .^líanüel Cor
tés, J u ez  de primera instancia del dist,rito del Centro detesta capital, 
refrendada del Escribano Dé Sinforíanb Vicente Revilla  ̂ sé/Ci,tav llama y  
emplaza ppr tercera y  última vez á Jqan Carota Robjes y  Francisco Pa-; 
Ipminó Martin para qué dentro del término dp niiéye d^as se presenten  
en el expresado" Juzgado, sitp en. el pi?O;baj¡0rdéI.Pplacio de Justicia, pla- 
ztiéla de lás Salesas, á respondef á los caraos que les resultan eh la causa 
criminal que contra lós misttios' se in^i^üyé *pór amenazas; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuiciú-que baya lugar, y'se lés depla-  ̂
rara rebeldes y contumaces. ‘ ^ ^

Madrid 17 de Abril der t8 7 t.= E I Escribano, Siriforiano. V. Revilla.

' Pô r el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Bermu- 
dez Cedrón, Júéz de primera iustanciá dél distrito de la ■ inclusá de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á> Mánueh Brafía? y  Perez • para que en 
el término de nueve dias sé  presente en^su Juzgado, sito^en el ex-con- 
vento de las’ Sálesas, á fin de evacuar cierta diligencia ,en causa crimi
nal (|ue se sigue por.Iesi9¿es ;̂ bajojaperéibimiento que de no hacerlo le

Madrid Is  d é - ^ r í í ‘tte r t1 Í .= E l Escribano, Flavíano Üldarico de lá 
m v e l ‘  ̂  ̂ ^

í En vírtúd dé providencia del Sr. Juez de primera in ^ ú c iá  del distrito 
del Hospicio de está capital, se cita, llama y emplaza á D.DomingóSantiba-’ 
ñezié sus herederos, para que en el térm inode crncodlassepresent^en e n , 
dicho Juzgado á prestar una declaración en )os ¡aulós éivilfis que les ha 
promovido D. Francisco Estéban Gómez Rupin y  ojtroSjáobrjs reconocí-, 
miento de Un derecho, los cuales se hallan r^^cibiqos á prueba; ,cpn ap'er-

’eclaí;ara conrésos. 7 ' ;cibimiento plie de no comparecer se lés-declai?..  _______
Madrid 18 de Abril de 1871.=.E1 actnáTió,. M'ah'oiáán7 '^ -649

En virtüd de providencia del • * Júez de’ primera Insta ncra del distrito 
del Hospicio de está capital, sé anunOía pbr'el presénte edicto el extravío  
de un conoñmienio firmado én BuéfiOS - Aíres por D*. Blas Antontio Agüero, 
Maestre de la fragata Me^ea, el cuM bácia referencia a l embargo que de 
un tejo de oro, su peso 103 onzas, y  42^|diqbloíies de cordoncillo de á 16 
pesos uno, hechoá su cucpta y r}ejgp ,p (||I¡. Domipgo Santibanez¡para 
entregar en Cádiz á D. Josp Francrgco ciíya entrega’po,pudo ha-r 
cerse por haber sido apre'sadá lá Irá^giátá-p'órlos ingte erí/el ano Í804.

 ̂ Y se hace ¿aber á la ^eráona 'en ¿uVo^pOdéí'sé^hálte tiíótí̂ ô  coíiocé- 
nHento que eh el término de 30'dias lo preseiíte at Júzferááo o^hbipa^ 
rezca á dedüéír el derecho qué le convenga'; apercibido^que «h^otro 
caso se acordará lo que corresponda. , ' 1 ' , ‘ '

Madrid 4 de Abril de 1871 .=?.E1 Escrijbfano, Morrodan. X —648

En virtud de providencia dictada po^ ql '^r. ¿úez de primera instanciar 
del distrito deljlosp icio de esta capital en autos ejecutivo^ á instancia 
de D. Patrició'í^réiáf dé^Afóáfíi2*éóiíQÍ‘Euís dé P'liegé Yáldés /hé  áiiéa á 
pública stibastá-el dia -20 dé-Mayp ‘p^^iftio; hora’d é  daS¿'dés f̂ié áü t'áháe,  ̂
en la sala-audiencia de ditího^JifzgadO!,t::p^soprincipalfdel^alamo»40 
ticia, la participación de 155*a3fi^rs.^9h:céotSí éni3el vaiojn (̂i î4h4^áítéí^&-en .̂ 
que fué tasada en el año de 1867 la deberá iHiilada de Buena vista,, situada, 
en Jerez de la Frontera, que compren eje una superficie de 322 hectáreas 
y  87 áreas; clasificadas de primera, segunda y torcera clase, con parte de 
monte, chozas y pozos; y  habiéndose valorado actualmente en 341.040 rs., 
corresponde á”la mencionada particlpacipn la suma de 131.061, que es la 
que ha dé servir dé basé para la subasta; én cuyo acto se admitirán pro 
posiciones que cubran las dos ter. eras partes.

Madrid 17 de Abril de 1871 .^Juan de Aldana.—Juan Vallejo. X —652
lladriC ^P ftlacio* ,

Por el presente y en virtud de’tir^Vidéhcia derSr. D. Yiéente RdS'elíf 
Joez de primeraihstandádef diálrito déRalaéitírdétótáCBpítál, 
dada del Escribano D. Vicente Reyter, se cita, llamá y.’emplazá,p,úr^^^í 
cero y último edicto'y término de. nueve diás,á:D; Jpéé
director que ha sido del periódico Et 
dicho Juzgado y Escribanía, sitos, eq el
responder á los cargos .q u ejé résufiah éÍ5;J ít,.^ sá  qné' se le sigue por 
calumnia é injúriaséóhl nqth. ^g^dé%1Íd^íréni5dico; apercibido que de 
no verificarlo se le déclái'aH'Yebeidé y íe  parará perjuicio.

Madrid 17 dé Abril ¿(él &71i==El Escribano, Reyter.

Por el presente y  en virtud de provid^^ncia del Sr. D. Vicente Rosell, 
TueX de primera instancia del distnto de Palacio de esta capital, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez y término de nueveJfiias á Francisco 
Salas, cuyo paradero se ignora, para que dentro de< dicho término com
parezca en la  audiencia de S. S., sita en el Psalacio de Justicia, á rcsr-. 
ponder á los cargos que le resultan en\causa criminal qué contra e l mis
mo se sigue; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. ' .

Madrid 15 de Abril d e  187I.=EI Escribano, Gutiérrez.

En virtud de providencia dictada por el .Sr. Jqez de.priihera instan
cia del distrito de la Universidad de ésta corte, refrendada por el Escri
bano del mié^mo D. Natalio Sánchez Maséaraque,^ por este segundo edicto 
y  pregón se Cita, llama y emplaza á MarceUno Lozano Rabón, natural de 
Avanjiitíz, soltero, labrador, de 30 años de “edad, que ha habitado en la 
Mala de Francia, núm. 21, buhardilla núm.i 32, y  cuyo actual parader^o 
se ignora, para que en eltérroino de nueve dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía, sitos en el edificio del ex-eonvento de las: Salesas, 
á responder de los cargos que contra él resultan én causa criminal .do 
oficio que se instruye por conato de robo; apercibido que de /no verifi
carlo le parará el perjuicio qoe haya lugar. '

Madrid .16 de Abril de 1871 .= P o r  órden de'S. S., Natalio Sánchez 
Mascaraque.

;§lan lioque.^
D. Miguel Trujillo y  Fernandez; .luez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y omplaza á los parientes de un cadá

ver encontrado en la mañana del 30 de Marzo último en la orilla de Ja 
garganta de Multa y sitio llamado Vega del |tu b io , término de la villa, 
de Los Barrios, que fué herido éon instrumentos contundente, punzante 
y  cortante, cuyas señas y ropás que vestía son del léitor siguienfe:’. ' 

Estatura como de un metro 500 rriilímetros; rehecho; pelo negro, como 
de 20 á 2á años de edad; con chaqueta de. páño ni?§ro un poco pardo y  
usada ; calzones bombachos d^ paño del mismo cplori y  remondados por 
él trasero; calcetas dé hilo bíanco, borceguíes de becerro.blancq,7sin boti
nes; sdfnbrer o calanés viejo, cKalecc) dé’ paño pardo. Camisa y  c^lzoncillos 
blancosMéálgodon; teniendo dicho cadáver una manta ñ'égra cqn listas 
b!ancas,’ Uil páñuero éon plnt'íS blanéas y fondd encarnado, de álgodon; 
un porta-moneda d e ’badana blanca y  bordado con cordoncillo verde y  
grana, la bocáde metal amarillo y roto el murile, conteniendo ensél 12 
pesetas, falsa dnádeíella?, dos monedás de á 2 rs. y Méá de á rea); una 
navaja pequeña y  una¡ petaca de cuero peqúeiia,. sin tabaco , y. con unos 
cuantos papeles dé fumar manchados en sangre; y  ullimamén|le,)U¡ná,cu
chara debrezo. ; ‘ :

Paráque erí eljéi^rnlno'dé^éo 'tosisé ' préSéñien en esté jfúzgad'o pára 
identilioar la persona Gfé diého cadávér y  sér párté en la causa que con 
tal motivo se instruye éh”#Uéásó dé así apetecérló:' • * ' -

r Dado en la ciudad dé Saa:Róque.á -l'2 dé Abril de 1871.a=MiguelXru- 
jillo,=Pop.su mandado^ Mdriano> Mártir.

D. Manuel Bonel y Villar, Juez municipal de éstá clüdád'déTarazbna, 
ejerciente las fúnciones del de prinid^iinstancla^por'ausencia del pro
pietario con licencia. . i', ,

Por el -presente primero, seguudo. .y .tercer edicto y  pregón cito, 
llamo y emplazo á D¡. Severiano María--Montero  ̂ para que en el término 
de 30 dias comparezca en esté Juzgado á pir uñé notificación en el expe
diento de ejecución de sentencia procedente de cauk contra D. Vicente 
Isidoro Pellicer sobre desacato á la Autoridad; ií)úeá de no hacerlo así le 
parará el perjuicio que haya lugar. ‘ ' :

Dado en Tarazona á 1 y de ^brU de i87l.==Manuel Bonel y  V illa r .=  
Por su mandado, José Azpelicueta.

S E M A B O ;  ^  7

Sesión del diií‘ ¡20 !A lnl de 1871.

PRESÍlUáNCU DEL ExCtóÓi'feR'. 1). P rANCISCO'SaNTÁ Cru¿

Abierta^ la sesión á las tres rñóñbs cuarto; yleida el acta do la 
anterior por el Sri SeeretarióíMptitejo y  Robledo, fué aprobada.

Se dió cuenta de la lista dé los Srés. Senadorés electos que 
nábian presentado sus crédéncíálós en Secretaría despnaes de la 
ultima sesión, y son dos siguientes:

Sres. D. José Ramón Lopéz Doriga;
 ̂ ♦ B. ManisierOaseajares.

< D. José.Malcampo. ^
, D. José„I4aría Morlices y  Bprrás.
' ‘ 'ÓfiDíllir DEÍi DIA.

iN(ml)ramiefUá de la mesa defi^fiíHva üel Senado.
Se leyó por ell^r. Secretario Gómez erartículo referente Ala 

íVptqcipn de la mesq, y  ,por el Ortiz de Pinedo.,la lista dé los 
Sres. Senadores admitidos por el orden en que naTáian sido pro
clamados. . , .......

j • Hephó esto/ se'ijroéédió á la. elecpipn de Presidente; y veri- 
jficado’ erescrüti^io, resultó elegido pl Sr. D. Francisco Santa 
iCruz por 7 i yót9 S.,Jiabiendo blanco.
I ‘ Acto continuó sé/ yeríílcaron las elecciones, para Vicepresi- 
ídéntes ; y praciiéados 'sucesivamente loé escrutinios, resultaron 
'elegidos: ‘ ‘ '

Para primér “'Vicepresidente el Sr. B . Santiago Diego Ma- ' 
drazo por 72íVótos, habiendo Í1 papeletas en bíaneo y un voto 
perdido. ' 7 ' ' ' '

Ségundo Vicepresidente: D. Fernando Fernáfndez Cdrdo-; 
i v a , Marquqs de Mendigorr^a, Ror 74* votos. Hubo ’ ad^inás seis 
papeletas én bláqco. •

Tercer Vicepresidenté: éí Sr. J), Afanuel Silvela por 69 v o - . 
tos, habiendo tres papelétadeh blanco y tres votos perdidos. . ‘ 

Quarto Vicepresidente’: el Sr. D. Laurpano Figuerola pop69 
 ̂votos. Hubo siete papeletas'en blanco y un voto, perdido.

pr^cticadás las respectivas elecciones de Secretarios , resul
taron elegidos : ' , , V . ' -

Primer,Secretario: el ter. D. Télesfbr^o Aípntejp y Rpbledo, 
jpor 74 vótosVcoñ dos papeletas en hl^pcól

Secundo,: el Sr. D. Manuel Gómez,ppr., votos,  con tres 
pápeletÉte en blanco. ,

, Tercero:  ̂ Mapuel Orti:̂  dé^Pipedé^^por 10 votos, con
[tres p^peléias éb blanco y/un vpio perdidó^, ,

• Y cuarto:' ,e| Sr. p i’ifqjan/^gl“4da 60 yotos; con ,
tres papeletas énFlancp y un votó'perdido. • 7. ,/ : ; . ,

. y ^EFé¿^i%^Mayitacipn 'del|^^^ Viéqpresi'-
dénte = Máafa¿Ó /.ocupó' la .Presidencia él Sr¿ Presidente Santa , 

í 0 r u z , y d i j o
F l  Sr. :l*x’e s i€ le i i é e : Se declara constituido el Senado, y se 

comunicará al Congreso de los Diputados y al Gobierno de S. M.
Señores, es un^deber muy grato ,para mí daros las gracias 

nías expresivas por la distinción con que me habéis honrado 
eligiéndome Presidente del Senádo. Es la posición más honrosa, 
más alia á que un hombre público puede aspirar.

■ , Esto enapeqajnás y más. nii'gratitud hacia vosotros, tanto 
niás,'puan.tq^qe gCsT u n ^ ,jgq^éejim ^éctadá'reconozco que

. “,,̂ P4’dpu'rai;e^'|§u'^ép^ c,9^p^{¿Qp(^K^.,yüestrá,coJ3fl’anz‘a , d iri- 
giéhSó Tas discusiones corí jcfiparciálidad ^cona^fíta, observando 
y haciendo observar rigurosamente el 'reglamento, y probán
doos de este modo que el que ocupa este sitial, sólo por vuestra 
benevolencia, no por sus merecimiéntos, es el elegido del Se
nado, no es ni puede ser el hombre de partido. .

Por primera vez, señores, se reune_ en Españá,el Senado de 
exclusiva elección del pueblo. La Constitución del,69 así lo ha 
establecido; pero es menester que no olvidéis qííé ésa misma 
Constitución h^ exigido que para venir, á ocupar un puesto 911 
estos escaños se tengan 40 años de edad y se pertenezca á una 
de, las categoría'a que ella señala. Coa esto las GórLes Constitu
yen tes, ep su sábiduría, han demostrado ,su deseo de que, en 
cuanto lo consienten las bases fundamentales Je la misma Góris- 
titucion, ésta Cámara se asimile á las otras análogas que ha 
habido en España, y  que hay también hoy en países extranjeros; 

.Cámaras que se Jlaman altos Cuerpos conservadores, porque 
están encargadas de conservar los derechos de todos, sin exclu
sión de nadie.

Yo tengo la plena confianza de que vosotros sabréis corres
ponder á'estps principios: sé que no habéis menester de ejem
plos y que no necesitáis modelo : sin embargo, viéndome en este 
sitio, no puedo dejar de recordar ciertas cosas giorlosas para 

: España y para su Gobierno.
Medio siglo hace que bajo de estas bóvedas, en este mismo 

i  local, resonaban las voces de aquellos preclaros varones que 
^fueron los fundadores de nuestras libertades; y ehtienapós más 
modernos, el Senado, ya nombrado por elección mista, ya ele
gido por Va Góroha, ha celebrado aquí también sus sésiones.

En aquellos tiempos, éú los posteriores y  en todos, las re
soluciones que aquí se han adoptado han obedecido á las cir- 
cuRstancias en que el país y cada Gobierno se encontraban; 
pero todás han rivalizado en amor á su país, én celó y deseo 

;dé hacer la félicidad de la patria, Creo firmemeqté éhe vosotros 
haréis lo mismo; qué, si'cab'e,,os éxcedereis.

Confío también en que én las discusiones os conduciréis con 
Joda Ja moderación y con toda la templanza qqe puraple á hom^ 
-bres que han' merecido venir aquí á ocupar estos escaños; y que 
entre vosotros os guardareis én ios.debates los miramientos,'las 
consideraciones y la benevolencia que son propias de personas 
dan caracterizadas. He dicho.'

. Gontinuandó lá  órden dél dia, so procedió al sorteo de las 
secciones.

' Se leyeron y quedaron sobre la mesa para discutirse en Ta 
'próxima sesión iós dictámenes relativos á las aetás'delos

Sres. Reig.' 
í • Lopé'z Doriga. 

Obispo'dé Jaén. 
Cascajares^

Carrasico*, 
Borras.

íSrési Garcés de Marcillái 
, Casal. - '
I : García de Quesada.

Vázquez Curiel.
‘ iVargas Machuca.

Obispo de Cuenca. ¡
■ TEJerraiz.

: Dieguez Amoeiro.'i -
El Sr. JPresIdeitte: Se va á preguntar al'Senado si se ré- 

junirán las secciones el sábado para constituirse y  nombrar las 
'comisiones permanentes. ' ‘
' Hecha la pregunta por el Sr. Secretario''Gómez, el acuerdo 
Ifué afirmativo. ' ' ■'
■ El Sr. iP r e s i i l e i i t é  : Orden del dia para'mañana: sorteo 
¡de los 'Sres: Senadores <¿or-pboviñcias y los asuntos pendientes. 
: K Se levántala sesión.'

Eran las cincoJ *

, " CÓK(^SQ,,(i-),,,.',
Ext^aefó Qfyial la  sesión celebrada el día 20 de Ál?rü de 1871.

/  ' , P residencia  del  S r . ÜLÓzÁnA.

Abierta á las dos y  cuáiic^ y  leida el acta de la anterior, 
fué apróbadd.

/ ; ■ ’ ■ ÓRDEÑÍDEmhlAl .7 ' ■' '

Continnanáo la discusión sobre el acta de Córdoba, ái}6 
ET Sri Marqués: de la T eg a . t f e  .jt irm tjp : Pienso ocupar 

por bre ves momentos la atención de lá Cámara y y aun nó hu
biese mo^stado al Congreso si no hubiera sido: por la forma 
agresiva que el Sr. Ministro de la Gobernación dió ayer á su  
discurso; pevo tengo :el sentimiento de nO verle én sú sitio, lo 
cual hace más crítica y difícil mi situación. ' ■

E l Srv JPresiicleiit<e: Si el Sr. Marqués lo deseay se le reser
vará la  pal abíá para cuando venga el Sív Ministro. . ' ,

E l Sr. Marqués do la V e g a  d e  A r m ij o :  Con mucho 
gusto.,'';;: /

El Sr. J P r e ü ir te ü te :  Tiene la palabra el Sr. Marqués de  
Santa Marta.

El §r. ^ ln i* m a ii (Santa Marta): Me eneiíentro en el misino 
caso, Sr. Presidente.

E l S r .T P reiiitle iite  : Sé suspende esta discusión y  continúa 
la de los demás dictámenes.

Sin discusión fueron aprobadas las actas de Puebla; de Tri— 
ves, Peñafiel, Loja, Chelva, Vigo, Perpiñá, Lucena, Granollers 
y Guja, quedando admitidos como Diputados los Sres* Aívarado, 
Ganiazo y Calyo> Miorayta> R oger^uval, Vidal López, Rispa, 
Burell, Ferratges,y Matos Morei^^T:

( Presente ya el Sr. Ministro de lá  Gobernación, dijo 
, Sf. P ré ip iá iB x ite : Se suspende esta discusión- y  conti— ’ 

njúáJa del acta de Córdoba.
E l Sr* Marques de la V e g a  rte A rm JJo: Hace* un m o- 

n̂ n̂jjp rogué al Sr Presidente que se aplazara esta discusión 
lippta que se MUase presente el Sr. Ministro de la Gobea*nacion, 
cop quien tenia que debatir. No sé por qué S. S. calificaba mí 
discurso de desagravio, quandp ningún agravio Tenia que ven
gar, toda vez que habia salido Diputado, aunque segun el señor 
Ministro habia sido por sorpresa, la cuál habrá sido pata S. S. 
y  nunca para mí; í  ̂  ̂ ^

Oúé se ha hecho contra mí en Pontevedra , preguntaba el 
Sr. Ministró de la Gobernación; y voy á decírselo á S. S. Reunir 
Ips carabineros de la costa, trapr los matriculados de alta ihar,. 
y. procurar que no hubiera elección en una mesa para resuci
tar luego allí un candidato; pero todos Jos .trabajósi Tueron 
inútiles, cómo revelaba cierto telegrama que ha adquirido cele
bridad, anunciando el gran número de votos que alcancé el pri
mer  ̂dia de elección en aquel distrito, en que atengo mjiy bue
nos, amigos, y donde.no soy tan ounero, porque allíf 4>éiñgo la
fortqna de7poseer parte de bieneSt'r . . '........   -

Pero el Sr;. Sagasta, como nada .teniq quê  oponer contra lo * 
que anuncié deJiaber.eíiaadaymesá un;Secre'taHo militar i y já 
la puerta dfijíqoIqgÍQ-OficiaJesque, examinaban las papeletas dê  
lo„s soIdá|^é,/¿a ha empeñado en desfigurar lo que he dicho, 
atcihúyéñdomécosas muy diferentes!

Ya he dicho que el elemento progresista no puede sostener 
en Córdoba un candidato propio, y la urtion liberal toda ha es
tado á mi lado. No crea S. S. otra cosa por más que le digan; 
porque en Córdoba, pomo en todas partes, se deplora y se ve- 
 ̂con sentimiento la política de S. S.

. Pero al Sr. Sagasta no le bastaba defenderse, sino que lle
vado de su carácter y temperamento bilioso,, del cual yo tam - :
bien participo, necesitaba'atacar.....

E l Sr. P r e s i d e n t e : Ruego al Sr. Marqués que considere^ 
qué está rectificando , y que aí propio tiempo tenga en cuenta  
que no es costumbre dirigirse á los Sres. Ministros por sus nom- 

' bres'propios, Sino por el cargo que ejercen.
El Sr. Marqués de k, V e g a  d e  A r m U o : Nó he oidó bien 

Ua segunda par té, de la  advertencia de S. S. Suponía que me re- 
cordai*la que estaba rectihcápdo; pero ahora que he llegado ya. 
á entender To me'advierte* debo decir que si me he
dirigido a Já'pérácirfá d é f  SA Ságasta', ha sido porque incidental
mente me oéupaba de su organización física. Pero déjodos mo
dos, le pido mil perdones aí Sr. Ministro y al Sr. Presidente si 
en esto he podido faltar.

El Sr. iP r e s í id e n t e : Me permitirá el Sr. Marqués que le  
diga dos palabras. Le recordaba, en efecto, que estaba rectifi
cando ; pero á la vez le hacia presente la conveniencia de no di
rigirse personalmente á ningún Sr. Diputado ni Ministro. E staba  
sido la costumbre de nuestros Parlamentos, designándose á I0&

. Sres. Diputados por la provincia que representaban, ó dirigién
dose á ellos con la voz unipersonal del «señor preopinante.» No 
conviene hablar aquí de bilis, ni de temperamentos, ni decir 
nombres que, pronunciados de cierta manera, provocan la irri
tación del que se ve ^sí llamado. ;

El Sr. Marqués de la V e g a  d e  Á r m lj o :  Recibo gustoso' 
la lección de S. S., y  siento haber dado lugar á esta digresión;: 
péro tengo que contestar a la parte más importante del discurso 
del Sr. Ministro de la Gobernación; y  digo contestar, porque 
he pedido la  palabra para una alusión personal.

Ha hablado el Sr. Ministro de declaraciones referentes á 
candidatos hechas ántes dé las elécciones. Yo no me ocupó de 
esto , por más que me privara así de hacer un parangón con lo  
que ocurría con Otros Gobiernos de lá  última Monarquía. Yo 
reuní en mi casa, en efecto, á los que en otra ocasioñ nié ha- ' 
biau honrado con sus votos para darles cuenta de mi cbndúct^  
en las últimas Cortes; pero sin ambages, como decíaH. S., sino 
con la dignidad que me es propia. , ’

Yo no vengo á tratar esta cuestión de soslayo, y el dia que'
' sea oportuno diré que no soy de los que les parecen bien todas 
las candidaturas hasta que llega el dia en que se ponen de 
parte de la que cuenta-con seguro triunfó. Yo no m e envuelvo 
en nubes que para nada*necesito.- Mi vida pública es muy cono* 
cida, y  cuando haya de tratar aquí ciertas cuestiones elegiré la 
oportunidad. - ^

No quiero molestar más la atención del Congi^esp. 'nf abusar 
más de la benevolencia del Sr. PresidenteTGréo que lo dicha 

-basta para quedar consignado que sé me ha votado en todas 
partes con tieno conocimiento. ‘

Eí Sr. Ministro de-la C io líe m a e iim á ! Me levantó ínuy pe
saroso de’ 'lóquehioéiáyer: tiene razón él Sr. Marqués de la Vega 
de ÁTmijó; ltómé,-como suelo decirse, muy por altó su d is- 
cursopiieVo no m e‘hiZo b ú e ó ‘efecto en labios tan autorizados 

! couíó'los'de S. S. lo que manifestó respectó l e  la tropa de 
, guarnición en Córdoba, porque-entendí que atrib'uia un papel 
; á t e  Oficiales;'que no los cfeo capaces dé representar; y esto 
; en una persona de lá itn|)ortancia polítioá de'B; S., bien mere
cida, rio pudo ménós de afectarme. S. S. dijo'^que los soldados 

! pasaban entre filas dé Oficiales desdé la''entrada del c o te io  
/ hasta la mesa electoral. Esto me exaspero; poro me arrepiento 
' de lo que hice ayer, y espero que con lá  blandura de hoy me há 
! dé absolver Si H*' 7 í

(1) En él Fíchucíó de la sesioq de ayer, priiner discurso d el Sr. Pas- 
cualy Casss, donde dice que la mesa de xVrenys no tuvo bastante ener
gía &c., debe decir que íwvo bastante energía &c.
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No tuvo el Sí. M a r q u é s . p o r . l a s  actas de 
Córdoba , sino hacerse el interésálft'e , presentando al Gobierno 
con gran empeño en que S. S. no viniera, al Parlamento, supo^: 
niendo que temia tanto su présencia, que preferia, la de un re-' 
publicano. Pues b ien: el Gobierno ha hecho todo lo que quiera 
S. S .; pero aceptada esta concesión , espero qde S. S. admitirá 
otras cuatrp'que voy ¿ presentar  ̂primera » q,ue han apoyado á 
S. S. personas que están dentro de la situación y al lado del 
Gobierno: segunda, que una parte del partido progresista de 
Córdoba, que creyó ver cierta actitiid en las explicaciones de 
S. S . , no pedidas por liádie, apoyó .á S. 8. estando a l lado del 
Gobierno: tercera, que han votado pot* S. S. muchos funciona
rios públicos en la provincia de Córdoba, estando al lado del 
Gobierno, porque de otro modo no serian fundionariós públicos, 
ó no deberían serlo. Sorm': Los empleados son de la Na
ción , no del Gobierno.) Pero ¿admitirla 8. S. un.destino de un* 
Gobierno á quien combate? Cuarta, 4ue sin la influencia de la 
unión liberal y de los progresistas que" Se* hállan dbntro de la 
situación, S. S. hübiera-tenido una votación risible por lo pe
queña. ' *

Admitido esto, convendré yo con S. S. en que el Gobierno 
ha ejercido iíbdo género de arbitrariedades para* que%o venga
S. S. á este sitio. . »

Péro dice el Sr. Marqués,que, preocupado yo condo que ocur
ría en Córdoba, me sorprendió lo de Pontevedra. Tuve couoci- 
miento de ello bastantes dias ántes de la elección, y puedo de
cir á S. 8. que el que ha sido su gran elector está dentro tam* 
Iwen de la situación.'Véase la cruda guerra que se habrá hecho

También 8. 8. há tomado muy por alto mi discurso de ayer 
eja la parte que se refiere á las declaraciones dadas á sus ami
gos. Nádie se las habia e x ig id  á S. S.; pero la prueba de que 
las consideraba necesarias es'que las hadado sin pedírselas. No 
he dicho yo que esas explicaciones fueran nebulosas,porque yo 
no las oí, sino que no serian muy claras cuando introdujo la 
duda, y á esto se debe e l fracaso de su candidatura.

Quiero, pues, que conste siempre que al Góbierno nada le 
importaba que viniese ó no al Congreso el-Sr. Marqués dél a  
Vega dcA rm ijo: en particular me importaba á mí mucho, por
que tengo sumq'gusto en ver á 8. S. en este sitio; pero como 
Gobieráci me era ^mpletamenite indiferente.

„ 'S; Sfi haihecho'un agravio á Jos Diputados d e  Córdoba supo
niendo que aquel G^obernador llamó á los Alcaldes-de ios pue
blos para aconsejarles determinadas candidaturas. Léjos de ser 
necesario esto, puede decirse que nunca ha estado la provincia 
de Córdoba tan legítimamente' representada como lo está en el 
dia, contando los candidatois con influencias propias en' sus res
pectivos distritos, que son los que los han designado y procla
mado.' ' ' ' ' ■ ' ' -

DijíO también el Sr. Marqués de la Vega de Armijo que el 
Gobernador tuvo ántes opiniones demagógicas y que déspües 
habiía sido montpensierista. No sé que liaya sido nunca dema
gogo; le he conocido siempre progresista, y hubo un tiempo en 
que pudo ser montpensierista, no lo s é ; pero antes que nada es 
hombre de ley y sabe respetar la voluntad nacional.

* Lo que sé es que no ha llevado nunca su habilidad hasta el 
punto de resucitar muertos, ni de convertir los agentes de po
licía en disfrazados electores, como ha hecho algún otro Gober- ' 
nador, á quien’ ho sólo* no se le destituyó, sino que á m uy poco 
tiempo se le vió hecho Mihintror^^

No sé para qué nos ha hablado 8.'Sl^db'trAbucos^yde-^orrab;' 
cuando es 4o cierto qué en esa elección ila  habido'gran órflén y 
perfecta armonía. .. , ^

Para doncluir, y para dar gusto á 8. 8., le concederé que ha 
sido combatido en la elección; pero concédame á la vez que ha 
sido de tal especie la guerra que el Gobierno le ha hecho, que 
los amigos de este han sido los que han contríbilido á su 
triunfo.^ . ^

El Sr. Marques de la V e g a  d e  A r m ij o :  Voy á ceñirme á 
la rectificación, aunque debiera contestar^al nuevo discurso del 
8r. Ministro. 8  S.\ insiste en atribuirme‘que yo he dicho que 
los soldados fueron á votar por entre las filas de los Oficiales, y 
ya he manifestado que este es un error de S. S., habiendo sólo 
dicho que habia Oficiales á la entrada del colegio y en la mesa. 
No sé por qué quiere S ’ S. por tanto atribuirme á mí el haber 
echado ese borron sobre el ejército, cuando he manifestado que 
los mismos militares desaprobaban lo que allí se hacia. Ha su 
puesto en mí el deseo de hacerme el interesante, y  precisa
mente he dado á entender lo contrario cuando dije que no n̂ e' 
explicaba el empeño que‘mostraba el Gobierno en que no v i 
niera á este^sitio. . ;

También ha supuesto el 8r..Ministro que una persona in 
fluyente de4a unión libera!,, qué esiá con el Gobierna, ha sos
tenido mi candidatura. He, explicado ya mi situación, especial 
respecto dé esa persona; y como pertenece á otro Cüerpo, no 
quiero hablar más de esto; pero si estacón el Gobierno,y,ha 
procurando al mismo tiempo que venga yo á estos escaños,, creo 
que ministeriales como este no debe desearlos el Gobierno.'

También ha dicho el Sr. Ministro de la Goberpacion que 
partej del partido progresista ha estado conmigo. Ni chica ni 
grande ha estado conmigo ninguna parte de ese partido, ni era; 
fácil,  porque la verdad es que allí no hay progresistas, salvo 
los pocos que votaron al Sr. Conde de Robledo.

La tercera afirmación del Sr. Ministro es la de que un fun
cionario público habia trabajado á mi favor. Este es otro error 
de 8. 8* No sé si hubo algún, funcionario que votase mi candi
datura ; ,1o único que sé es que el funcionario que'se quiere s u 
poner ha trabajado en midavor no tiene influencia alguna en 
lá localidad. • :.r:. - ■ ■■'.

No. puedo hablar de la cuarta concesión, que ñola  ha mani
festado S, S . , aunque supongo seria la de la unión de los pro
gresistas y unionistas; pero habiendo negado, como niego, que 
haya progresistas en Córdoba que me hayan votado, no ha po
dido haber e§a unión. ' ¡

Pero no se contenta el Sr. Ministro de la Gobernación con 
ponerm e mal con los Oficiales del ejército y declararme candi
dato m inisterial, sino que quiere ponerme mal además con el 
Comandante general de la provincia, persona dignísimaá quien 
se llamóiá Madrid y no volvió á Córdoba hasta que no que
daba un f^qldado por votar. Es verdad que al regresar esa p er-. 
sona, indignada de lo que se habia hecho conmigo, votó por 
ihíi; llevando, la papeleta abierta.

Ha.creido el Sr. Ministro que ai hablar yo de distritos com-: 
prendía ,á todos los de la provincia, cuando sólo me he referido 
á algn-uos, y repito que el Gobernador llamó á ciertos Alcaldes. 
No he atacado de modo alguno á los Diputados de Córdoba, á 
quienes respetó y he respetado siempre.

Pero insiste el Sr. Minirtro, de la Gobernación en que el 
candidato ministerial de Córdoba y de Mootilla lo ha sido tam
bién en Pontevedra, donde le, han votado los amigos dél Go
bierno. Señores, si hubieran de seguirse las doctrinas del señor 
Ministro de la Gobernación en este punto, todos serian .candi
datos ministeriales; pero la verdad es que yo estoy en este sitio 
con todo mi derecho, y  que los electores de Pontevedra ni si
quiera han querido saber cuál sería mi actitud en el Congreso, 
sorprendiéndome que el Gobierno malgastara sus fuerzas en 

' contra mia, y no las reservara para hombres de más talla que 
puedan haeer flaquear ese robusto edificio gubernamental.

Me ha preguntado, F>J Ministro que si he visto
I en Córdoba la partida ¿ ifla  Ípô rgí; p e  afines originaría esa par
ótida, según dicen, en antiguos t i^ p o s ;  pero no he dicho que la 
I hubiera, sino que ee habia sustituido cierta influencia con la de 
rtos soldados, lo« trabucos
‘ 8. 8., ya he dicho que hó 'sbló' quéria defender el acta de
t Córdoba, sino qua se pj?oppnía además aíácarnae, y lo ha hecho 

trayendo á este sitió una vulgaridad impropia de S. 8.: la de 
que en ciertas elecciipnes se habian resucitado los muertos y 

. habiañ ido los ágefítés'dm hubo sem e-
, jante, CQsa, y  Iq que en)tjj§ges resnltóipatente fué lo contrarió de 
' lo que quiere probar 8; A llí .triunfó la oposicipn,; y  no es 
; cierto, ni,puede debiese á lo sucedido en áquelias
: elecciones la alta honra;de ser Ministro de la* Corona , lo cual 
: sucedió tres años y medio después, sin que entónces; ni nnhca 

se haya podido decir nada con mi elevación á aquel puesto, que 
ocupé con la debidá d if nidad.^

El 8r. ^ S o rn í: He pedido‘,1a palabra para nna alusión.
E l Sr. P r e is id e i i t e :  Estoy dispuesto á concedérsela á 8. S.; 

pero haré ántes una explicación para evitar en lo sucesivo  
estos casos: si el Sr. Sorní^no hubiera interrumpido al orador, 
no hubiera habido esta alusión; y como nádie tiene derecho á 

' interrumpir, no scipuede fundar un derecho en uná falta. Con
signo esto para que sirva de precedente. Por esta vez tiene 8. 8. 
la palabra.

Ei 8r. S o m í :  Acepto lá  e-xplicacion del Sr. Presidente; 
pero 8. 8. sabe cuálés son las prácticas, y hábrá Visto 
interrupciones que son inevitableáen. los Parlamentos.' : .

; . Yo he pedido fá palabra al verpie apostrofado por él;8r: M i- 
‘ nistro de la Gobériiáeion, cuando le oí decir que los empleados; 
son del Gobierno; y que si no leí a^Óyan deben ser separados.

; Esa teoría destructora de todo Gobierno no se puede admitir, 
porque son unos principios subversivos; Los empleados son de 

4a  N aden española, y así se proclamaba en tiempos en que se 
hallaban al frente del partido progrepirta figuras tan raqüíticas 

: cómo las de A rgüelles, Calatrava y Mendizábal, que ‘ sostenían 
la doctrina de. que los empleados no deben intervenir nunca en 
las elecciones.

Cuando el General Espartero , se hallaba al frente del Go
bierno, el empleado que intpryenia en las elecciones era sepa
rado; pero ahora, cuando á esas mezquinas figuras han reem
plazado personas tan venerandas Como los 8res. Sagasta y Ho
mero Robledo, se hacen las- elecciones en el Ministerio de la 
Gobernación, donde se reparten las candidaturas. Ahora los em
pleados han de ser serviles ejecutores de las órdenes dél Go
bierno, y por eso vemos que no se nombran empleadosdos más 
á propósito, sino los más fieles servidores del qué nianda.

En cuanto á la pregunta de si aceptaría yo algüii pargo del 
Gobierno, debo decir que no he sidomunca empleado por mi 
falta de inclinación ..

El Sr. P r e s id e n t e :  Debo advertir al Sr. Sorní que ha in
currido en un error creyendo que mis explicaciones iban enca
minadas á 8. 8., cuando las hé dirigido al Congreso, que es á 
quien debia dárselas.

El Sr. Ministro d é la  G o b e r n a c i ó n :  El Sr. Sorní, de una 
manera ó de otra, siempre encuentra motivo para atacar al Mi
nistro de la Gobernación. ¿No acaba de oir 8. 8. al Sr. Mar
qués de la yega  de Armijo que el Copiéndanté géneral fué á

.etoágénte-dé úna candídátüra.  ̂ . .j-.
Vea, pues, 8. 8. lo injusto que hánstáHó'cónto^ 

demás, lo que he dicho ha sido que el empleado que no esté 
dentro Je la situación debe empezar por renunciar el cargo.

El Sr. S ío rn í:  He pedido^ la palabra para decir que yo no 
ataco á 8. S., sino á su conducta, y que ocasiones vendrán en 
que podré explanar lo que pienso acerca de ella.

El Sr. G u z m a n  (Santa Marta): Sres. Diputados, no voy á 
defender el acta dé Córdoba, porque ésta no ha sido combatida. 
Sin embargo, como se ha hablado yá tanto de ella ,'es conve
niente que los Sres. Diputados conozcan ciertos hechos , yj'que' 
éstos quéden consignados. Estos son : primero, que áúñque esta 
acta viene comprendida entre las leves, deseo que conste que ‘ 
en la parte referente al Diputado electo está completaménte/ 
limpia: segundo, que la mayoría obtenida por dicho Diputado 
electo, republicano, sobre el otro candidato de oposición, dé lá 
unión liberal, es de 1.500 votos próximamente; y tercero, que 
el Sr. Ministro de la Gobernación ha dicho la verdad al afirmar 
quétel candidato republicano no-ha tenido ningún apoyo del' 
Gobierno.

Al Sr. pipütado por Pontevedra nada tengo que decirle, 
puesto qué 8.. 8. líá estado tan atento y ha usado de frases be
névolas respécto á mí persona; pero siento que no se halle pre
sente el Ministro de la Gobernación para demostrarle qué no 
ha estado exacto'cuando ha afirmado con tanta seguridad que 
si el Sr. Diputado por Pontevedra hubiera sido el candidato del- 
Gobierno en el distrito de Córdoba, dicho señor hubiera triun
fado en aquel distrito. Aunque el de unión liberal; apoyado por 
el Gobierno, hubiera tenido además de los que tuvo los 800 votos 
que ha obtenido el candidato que h'a sido dél Gobierno,todavía 
necesitaba otros 800 próximamente para haber triunfado deP 
candidato republicano. '

Deseo también que el Sr. Ministro de la GobernáciQn nos 
; diga si está conforme con la conducta observada por cierta per
sona de aquella locáJidad, de quien se ha hablado ya aquí p o r . 
8. 8. y por el Sr. Üiputado por Pontevedra ; y que debíerido  ̂
muchas distinciones y honores á está situación ha trabajado 
mucho en favor dél candidato,de unión liberal y  contra el Go
bierno en esta elecciori , Y á Ips dos dias dé concluida esta ha 

ihecho un cuarto de conversión y le hemos visto ir en la can- 
didaturá del Gobierno para . Senadores por aquella provincia, 
donde ha sido electo, pasando á ser en dos dias de partidario 
de, D. Antonio de Orleans á partidario c[e D. Amadeo de Sabo- . 
ya. Importa que sepamos si. esto es del agrado del Ministro de la 
Gobernación, ó impuesto por el Presidente del Consejo de Mi
nistros como parte anfibia de la situación en el Ministerio.

El Sr. Soler ('D. Juan Pabló): La comisión ha estado atenta 
á este debate; y en vista de que todas las cuestiones que se han 
promovido han pasado porteucima del acta, se liniíta á rogar al 
Congreso se sirva darle su aprobación.

El Sr. Marqués de la V e g a ,d e  A r m ijo :  Deseo que conste - 
que si el reglamento me lo permitiera defendería á la persona á 
que repetidamente se ha aludido aquí, aunque no fuera más que 
por agradecimiento.

El Sr. G u a i i ia i i  (Santa MartaJ: Comprerído bien que el se
ñor Diputado por Pontevedra defienda á la persona aludida, 
aunque no sea más que por agradecimiento; pero yo estoy en 
un caso enteramente d istin to , porque ha combatido mi elec
ción conv todas sus fuerzas, y  si se encontrara en este sitio  
podría decirle mucho.

Con respecto al Sr. Ministro de la Gobernación, no tengo 
otra cosa que decirle sino que espero que lea lo que he dicho 
ántes, y  q u e  conteste si puede hacerlo.

El Sr. B u r e l l  : He pedido la palabra para consignar á mi 
vez que el digno Gobernador de Córdoba ha sido completamente 
ajeno á la lucha electoral, y que los Diputados elegidos tienen 
todos en sus distritos b ienes, familia y  una historia, si no tan

gloriosa como la del 8r¿v‘Marqués de lá  Vega de Armijo, bas*  ̂
tan te para captarse muchas* simpatías.

Sin más fué aprobada^el acta y  admitido como Í3iputado el 
; Sr. Marqués de SantajMártq.

Se leyó'el dictátñén d d ’lá.mayoría de la com isión, relativo 
; a l ' acta de Balaguer, y  ‘Úúj/ójfO particular del Sr. Soler.
' .. Abierta discusión.iohi^e, qsto .voto, y no habiendo quien pi
diera la palabra en contra,'fué de^ec.hado» ;

Abiárta discusión sobre .ci dieiámen de la mayoría, dijo
EL Sr. C a ste lla r ;  G reo, e» Pputra r̂; on-eL acta de Balaguer 

' motivos paráque el Congreso la.declarei.grave. La falta de lis -'  
tas, la negativa ¿ repartir dédulas áJoStetetbres de oposición, 
las intimidaciones de la fuerza pública demuestran claramente 
lá  gráTédád de esta acta. - . ‘ “

Perp yóy  á ser fr p c o . Yo me propongo, tomaúdo pié de esta 
acta, ,juzgar la política electoral dél Gobierno. Creo que este es 

!el momento. Qpprtunp, legítimo, supremo, de tal juicio> Rorque 
no estando e l  Congreso constituido, ño falto á la legalidad aun*r 
que niegue íSu validéz. *8Léb Congreso lo cree como y o , y e l 

v8r. Rresidente, cuya elqqq^^cipj tanto .admiro y cuya autoridad 
 ̂paríameutaríá|tatoo res^j;(^ mq concede m  trataré de la 
; con ducta gen erái deí Gobi erno ten Jas úitima^ “

El Sr. P r e s i d e n t e :  Doy sinceramente las. gracias á 8. 8 . 
por la excesiva amabilidádicon que me; ha tratado, y estoy muy 
lejos de merecer los elogios que con tañta sinceridad me pro
diga: por eso mismo lé quedo más reconocido. Apruebo y  
aplaudo la , idea., de S. 8; y ¡la resolución, que ha tomado'.' Creo 
que está éñ Su derecho tráfando de las elecciones en general,.

; aunque respetando comoi8¿^£S.^s?respetárá:íaquellas que ya están
■ g^pro'badas por el. Congreso ;̂ y me parece que 8. 8. acierta, como 
; sueley en no diferir sus ataques hasta la constitución del Con- 
, gresoj porque entónces ya estarían aprobadas las elecciones'en 
su inmensa ̂ mayoría. Creo, por consiguiente, que;S.*8: ha es-

t cogido él mómento oportuno para tratar con entera libertad 
? lá cüestioñ dé lás elecciones, Salvando, como he dicho, aque- 
nias. que ̂  ya están aprobadas..
•! ' É l Sr. C a é ie la r :  Mi primer impulso es decir que m ién- 
tras continúe este sistema,'plectoral y la ingerencia de la Admi
nistración públicaten los c'omicios no habrá orden ni Gobierno, ,

' siendo el poder vil despojO'de una turba de facciones que lo 
; arrancarán xpop la fuerza, por la violencia, y  lo conservarán por 
la corrupción y por la intriga.

' ’ El acto más trascenderital de lá  vida pública es e l acto de las  ̂  
elétícionésVLa báse de todo poder es la soberanía popular. La 
expresiopide la soberanía pópular es el sufragio universal. N o  
hay otra legitimidad en las sociedades modernas.'Perturbad el 
sufragio universal con las fuerzas del poder público destinado á . 

.defenderlo, y los pueblos renegarán de una l^ alid ad  que e s > 
mentida, concentrando todos sus! deseos en acechar ei ifíb- 

■mentó en que puedan responder ¿ los excesos de la arbitrarie
dad cón losgóipes de lás Tevoluciones.

Yo nó conozco demagogo «más furioso que un Ministro de lá  
G;obernaGÍon consagrado a l peligroso ejercicio de hacer eleccio
nes , que es tanto como deshacer la voluntad nacional. A un 
Ministerio organizado así yo no le llamaría el centro de la Ad*̂ ; 
ministracion pública; yo le llamaría eT vivero’ donde se culti
van las raíces de todas las futuras barricadas.  ̂  ̂ '

I , Hombre de idea y  de pa'labra ,̂ aconsejo, siempre á mi partido 
iqúe prefierá.éL combáté. legal á las Teyo¡Lüclone^. Feto, cuando, 
|aÍgppos,mie,;preguntán :.jsíV̂  GpbJernjp fajséála'snlecciq^ps, ¿qué . 
.se débe hacer? Yo íespoudc^iJíteonspiránéontrá ej>conspirador, y  
: ape!e^Ji.4áliüérza/lM>nt£ayei: ^  «vidteteh Aunque^^no
quisieran los partidos militantes las révoluciones, engendro 
necesario de la arbitrariedad, vendrían por precisión, y en  cum
plimiento de esas leyes de mecánica social, tan reales como las 
leyes de la mecánica celeste.

Por eso yo preferiría á todo un Ministro resuelto ¿ respetar 
las leyes y á tener sinceridad electoral. Ese Ministro seria el 
verdadero pacificador de España. Dando á la libertad todo su 
derecho, daría á la Autoridad toda su fuerza. Conteniendo á lo s "

• páítidos en la legalidad,, inspiraría á las mayorías prudencia, 
y esperanzasen el. trabajo yon  la propaganda pacífica á las m i
norías. Y saldríamos de esta era nefasta, de golpes de Estado 

; arribá y pronunciainifnjp^iibajp, qpq .de«^ties, de haber arre
batado el cuito á las MopVqúías«nos impiden llegar á la  ma- 

I durez que de todpslos ciudadanos exige la^república.
' Siento decírselo* al 8r. Ministro de la-Gobernácion; pero no 
. es él, no, e l Ministro qué yo  busco. E l ' eé tbdolo contrario,
: Tiene por númeñ la pasión; por medio la violencia, por fin la  
« utilidad de su partido, la utilidad de la dinastía de su partido, 
i {El Sr. M in ist^ .dé la  .Gobernación: De la dinastía de la Nación.)
’* El Sr. Ministro de la Gobernación, así como ciertos desgra- 
; ciados nacen sin vista Vha nacido sin idea de la ley. Y como no 
; tiéné en su inteligencia idea de la l e y , no tiené en su corazón 
; el respeto á jas le y e s , sin el cual, e s ; imposible fundar en paz 
i el adyeñimiento dé lastoeinocíacias. Si sqs, rejnqrdimiéntos no
■ le dicen eso , tiemble pbr s í , porque tiene.,algupa. onfermedad  
en el alma. Pregúnteselo.á los ciudadanos imparcialeé j-y ellos 
le dirán que aquí el respeto á la ley  está perdido, la libertad 
electoral pisoteada, encontrándonos en aquel régimen que ha

; precedido á todas las catástrofés dé los' pueblos, desde la catas- ' 
i trofe dé Quéronéa y dé Farsálja hasta la  cat^trÓfe de Sedañ'y 

de W aterlóo, en una dempóráéiá fálslficadá que tiené^t 
inconvenientes de la Moñarquía y todos los incónveniéntes de 

Ua república; erigiendo árribá*la arbitrariedad y la violencia,
' sin conseguir abajó la  serenidad y el reposo. ;' : ,; .

Las elecciones, para alcanzar carácter de verdaderaa, hán .
■ de ser sinceramente legales. Los partidos y no Ibs Gobiernos, 
los oradores y no los burócratas , los candidatos' 'aceptos á la 
oposición y no los agentes del FiSco, han de gánarías.' ‘ .

¿Y se ha procedido así en las úlijmas elécciopes?, Déjp. la.res- 
puesta á latennciencia del Oongresp;., , , ,

El Gobierno sentía, al concluirsetel período' interino, la in 
mensa impopularidad dé la  solucidu que prppuéiera á las Cór- 
tes Constituyente^. Para conjurar é,Sta irhjíóp'Uláridad abrevió 
dé una manera, violenta,, aunqué pm^rñentarlá,, la vida de las 

.Córtes. Los m ismos que habían pedmo ^iéie autorizaciones para 
O’Donnell contra Prim . pidieron , 70i . autorización es para Prira 
contra todo el mundo. "Y desde entóncés propúsose el Gobierno 
conseguir un imposible! que la impopularidad del régimen re
cien fundado, tan viva en la conciénciá pública, ño apareciera 
ierí los comicios * ^

Leyes importantísimas se discutieron en una ^noché áto 
nuestra intervención ni nuestro voto. Y: entre estas leyes cuento 
la ley de geografía electoral, la ley  de la agrupación d^4os elec^' 
tores. Y en esira ley servísteis los intereses monárquicos sin 

;pensar si servíais los intereses absolutistas í> y''despvísteis los 
intereses republicanos sin pensar .si deservíais los intereses li
berales, y  democráticos.

i ! Y esto ,es tan cierto, que habiendo votado 14.000 electores« 
absolutistas en la provincia de Gerona, han tm d o  aquí cuatros 

i Diputados, miéntras que habiendo ^otadp'^ .000 electores re- 
publiéanos en la  misma próvinéiá, Diputados;

: Los 191 entráron acaso en el mjapa/dé: Espahá trucidañdq á las 
plántas fiel soberano de su elécéjórí él hnicp soberano legítimo* 
que hay, el sufragio universal. ¡ ^

Y si al fin se cumplieran las leyes, podríamos fiarnos por 
satisfechos, aunque las leyes fuesen malas. Pero nueve artícu'r
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los de la GonstitucÍQn,.loSitós Jimdamentales, han sido viola-? 
dos. No se respeta la seguridad individual, no se respeta el de
recho que tienen los ciudadanos á no ser juzgados Sino por sus; 
Jueces competentes.  ̂ ’ ' ; ; '
 ̂ Y aquellas províñeias del Norte, donde, la demooraciaíqs^nna 
tradición y la república un hecho, protegidas por'él árbol que  ̂
Bousseau, .después d'e haber visto los árboles du-Mcrraitíyii de 
Friburgo, consideraba como el monumento más antiguo de la 
libertad en eh mundo; aquellas provincias, que reépetaVbn los 
tiranos Reyes, según el dicho de Tirso, han sido entregadas por 
los plebeyos modernos á los estados de s i t io /c o n d u c id a s  en 
la persona de sus Magistrados y ,en la majestad de sus Gobier
nos populares ilegal y tiránicamente á la despótica jurisdicción 
dedos Consejos de guerra. (Grrandes ap lam os-m -ia  izq^merda.)

dEl Sr. P r e s i d i e n t e :  Orden, Sres. Olputados. iPerdone V.S., 
Sí; Gastelar. Yo no extraño los aplausos/«alguna vez me vio
lentaré yo por lio poder aplaudir también'; pero es menester 
q.üe los Sres. Diputados que aplauden de esa manera reconoz
can que pueden provocar de ese modo señales de désaprobácion 
en oivos hm cos. (Algv^ños ^res,''-Biputado^i'Nüj no.) . ■

Pvuego á los jSres. Diputados que procuren m odeíaí la ex
presión de su entusiasmo, porqiie yo no tendría dérecho á re- 
convenií á Tos qué bagan otras demostraciones. Siga S. S.

El Si?. Cttsítfelar: Sres. Diputados, cuando en una lucha 
legal no resppta^ol Gobierno ládegálidád, puede decirse;qqe‘e,sa 
lucha no‘ tiene condicióne^ iguaipB ni-justas. Así,’ todádaiCon-' 
ducta del Gobierno/ha cOínsistido en una tremenda conjuración 
contra el sufragio universal. Y que esa conjuración •existia , lo 
sé porque el-Gobiér%h medo' lia dicho. Ea el manifíesto-electo- 
ral dijo que aunque^ás oposiciones ganaran la élebcion, no les 
entr'egária' er  podfer. Apelábais á un Juez, estando resueltos á 
desacatar su fallo si era desfavorabl e; Ese “no es proceder de go
bernantes, sino proceder de facciosos.^ i }■ )

Y la conspiración continúa. Un Ministro d é la  Gobernación 
que estaba resuelto á practicar el sufragio universal sincera
mente fué lanzado de _ ese ,banco.4^X...Uíliaú..eonjuracion tramada 
en la Tertulia progresista,, corporaciqnjCompuesta/de liberales 
muy honrados; pero que va sú'stituyéntfd^'áTasVntigúas cama-' 
pilias , y es Asamblea donde se discuten las candidaturas para 
la Presidencia del Congreso;'corte donde se confirma la  servi
dumbre de Palacio, y hástá Concilio ecuménico donde se ex i
me á los sacerdotes de la Reah^apilla, así de las colaciones ca
nónicas, como de la supremá jurisdicción del Pontífice.

Esta situación ha inventado muchas nuevas instituciones, 
como por ejemplo, IhS vQluntarios ”fealistas y los miembros de 
la partida de la Porra,  ̂ esos ángeles invisibles y apocalípticos 
dé la réligioñ'rááical,^éfeds’'herald'oS Y du'ákefos de la Monar
quía democrátipa.:pLpciep^ que entre todos derribqíóft'’ál 
añteribr Ministro de la Gobernación por creerle capaz; dé perder 
uñas elecciones,;eu^náo el primer Ministro bastante fuerte para’ 
que pierda unas elecciones si la nación desaprueba su política 
seria el primer Ministro constitucional de nuestra patria.

■ Y el Sr. Riverp fué sustituido en la dirección del sufragio 
universal^á^'el ’á rr  RÓtóéíó "RtíbTedd. Y edte eiocuerite jóven 
se había distinguido aĝ uí por sus ét^aqües al sufragio fiñivéísál. 
No se practican'bien áquéllás' Tnstitúc iones en cuya/virtud no 
se cree. Imaginaos que irie:hubieran;dado áñai é l  encargó de 
ensayar la Monarquía democrática: ¿la hubiera ensayado bien? 
Yo creo qüe mi primer impulso fuera decir respetuosamente al 
Réy: visto el estado de la opinioñ, váyase V. M., comb en su 
caso se hubiera ido Leopoldo de B élg ica ,no  sea que tenga que 
irse como se fué Maximiliano de Méjico.

El Sr. P r e s i d e n t e : Sr. Diputado, S. É. ha tenido mucho 
acierto para decir hipotéticamente lo que aquí no se puede decir. 
Ni en hipótesis,'ni de .ninguna m anera, se ha de consentir en 
el C on grio  de Diputados que se trate de- Ja persona inviolable 
del Monada.;Ub advtile^ópor últinia vez,» y  respbndo dbqüe as^r 
se hará. ' 'b'■ / - /  ’ ’/

El Sr. 'C a u te la r : Ya h é ‘ dióh'o^qñó'í¡ábla])¿j|5':^fe^^^ 
Prescindiendo, pues, de esto,*declaro^qp|\'tqdqi3lr;m&naoyc 
que el sufragio univer^ál ha, si4u*^éiyÍdó;c6íap'pbr la hiano 
de su mayor enemigo.  ̂ 'U  * ♦

El anterior*Mmiat¿o-¿'eíJa'Gobernacion quería que antes de 
las elecciones a Cortes se verificaran las elecciones de Ayunta
mientos. Y tenia ra^bñ. Porque faltando la base de los Ayunta
mientos legítimos, le falta la-validez al Congreso. Los Alcaldes, 
hijos de la arbitrariedad i han generalmente engendrado la ar
bitrariedad. Y han sido agentes electoráles def Gobierno, dis
puestos á abrir los comicios á los electores ministeriales ;y las 
cárceles á los electores de oposición. No acabaría nunca si hü-rl 
biera de referir todas las arbitrariedades cometidas en. las eíeljT 
clones por esos agentes del Gobierno. Los caprichos adminis-T 
trativos han sido.innumerables en estas elecciones.

¿Han sido en cambio respetados los derechos individúales, 
■que eran el seguro de los ciudadanos contra esos caprichos? La 
imprenta es perseguida bárbaramente. Los escritóíes' públicos 
encarceTáaóSf"^fipíímunica^t5S='‘!i5t3!yb^^ No
puedo comprender, po? qué. la suertq ¿q -la prensa es tan preca-¿ 
ria después coméfeñtés d^ la re%Iúcíoft de'Setiembre.

Los periódicos, esas misténosas hojas de un libro enciclo
pédico que todos Íeem0§ Y'qiñe' tódoS'escribimos, llevan én s| 
mucha electricidad, pero también mucha luz. Perseguirlos como 
aquí se Tes ha^^pérseguido eu  tiempo electoral* es uná injuria á 
la soberanía de la rázon, además dei'-ser un desacato á la sobe- 

. ranía del pueblo. • > '
Y lo que se dice de la libertad de imprenta puede también 

decirse del derecho de reunión. Y'ep cambio el Ministerio ha 
usado contra las oposicioñe^dé té'd'ás las fuerzas administrati
vas. Ha tenido candidatos oficiales^ Ha nombradq Gobernadores 
que los sostuvieran. Ha influido eh Ibs Jueces múnicipálós y en 
los Jueces de distritós más milagrosos qüeMahoma.

Los milíciáhoS'' nacionales- juramentados  ̂ quiero decir , los 
voluntarios reáiiétas, han por completo intimidado á las pobla
ciones de oposición. Laá tropas del Gobierno haíi dado el ¡quién 
vive! á-electores que iban a depositar una ^papeleta, *como si 
fueráti á conquistar una plaza. Ha habido rnás de JO asesinatos; 
é innumerables apaleamientos'y heridas. Los comicios son ver^ 
daderos'Campos de batalla. ¡Y nos extraña*, y nos maravilla el 
crecimiento de las ideas absolutistas! Los campesinos buscan en 
el absoMismo^corno los desespeíadóé en el suicidio, la paz y el 
 ̂reposo de la inuerte. ' *"

s Habéis Úéstrúido todos loé' procedimientos electorales. Las 
listas no se hab formado ni rectificado en tiempo oportuno./Las 
cédulas no se han repartido én'Tos dias que señalaii las leyes. 
Y en algunas ppqvrhcias,’como;en la provincia de Lérida, los 
electores de qposicion no las han obtenido. Y cuando han in
tentado-identificar sué personas-, Gpbérnadorés, Diputados Cons^ 
tituyentes, liberales ahtiguos é ilustres no eran conocidos por 
vuestras Autoridades' níóñáíphicás;

t e  hasta el bizanliinismo. El
partido republicano se halla compuesto de Tas clases trabaja
doras. Estas clases no puedeírpúMer un dia sin 'exponerse al 
hambre y á la miseria. Y éti cuat^  dias de elección no habéis 
concedido un solo dia de fiesta.Y sitíf embargo, las grandes ciu
dades unánimemente han repetido'él-^júramento de sus Diputa
dos en la Asamblea, prometiendo'no transigir jamás con nin
gún Rey, y no descansar hasta haber-establecido' definitiva
mente la república/federal.

Vosotrosj ciegos siempre, habéis perseguido, no.solamente, 
á los electores, sino también á jos, candidatos, que.deben.go
zar una manera de inviolabilidad-política durante^ el período i 
electoral. Unosjten sido presos,rotros perseguidos , y muchos 
enviados ffi^i allá de los mares por no haber queridopresíar 
juramento á una solución extranjera. •*

- El Sr. P ip e s id e ii te :  Siento interrumpir á S. §. para d e 
cirle que aquí.no hay solución extranjera;.que aquí no hay 
nada más que la expresión de lá voluntad nacional. 
en los hauGos de la m inoría fepubiicana.,) Orden,, Sres. Dipu
tados :.e t̂joy dispuesto á.propQuer al,Congreso un voto de des
aprobación al que falte, al órdeU; Siga V. S., Sr/Castelar.

E lS r . Al /proceder el Gobierno de esa suerte
ha demostrado.que no tenía instinto de conservación. Las leyes: 
eran vuestras.. Ypsotros debíais haberlas sinceramente practi-i 
cado. ¿-Por qué no Tas practicásteis ? Os encontcábais,enfrente l 
dé dos •radicalismos;, para vosotros igualm enté peligrpsbs^ ! ■

Los representantes de la tradición creían que las Monar
quías deben forjarse á una alta temperaturade fé y entusias
mo, y que vuestra obra había sido fácil ,, pero también seria 
fugaz. ¿Les habeis demostrado en las últimas elecciorjes su for-; 
taleza? Nosotros creíamos que la detnpcracia/y la Monarquía 
son verdaderamente incompatibles. ¿Nos habéis demostrado en 
las últimas elecciones su compatilidad? Los partidos conserva-; 
dores se encuentran en una situación análoga á la situación de i 
los partidos revolucionarios. Los unos ¡quieren, la dinastía de 
Vengara; los otros quieren la dinastía; que estuvo unidaal pue-» 
b lq en la  nación vecina desde las guerras de Ja Fronda hasta 
los dias de la revolución de Julio. Y habéis acabado en las úl
timas elecciones con sus esperanzas.

A esto se unía un temor en vosotros á una coalición fantás
tica, á una coalición, que no ha existido.  ̂ *,

Yo no quericí ántes de Setiembre una coalición con el par
tido progresista,pues no la quiero con ningún partido; ni con 
e l  partido progresista, ni con el absolutista, ni con el antiguo 
moderado, ni con el democrático que se ha separado de nos
otros, no quiero ninguna coalición: las coaliciones son comple
tamente inmorales en fa oposicipn y caóticas en el Gobiérno. 
Pero, Sres. Diputados, ¿á quién no se le ocurre qué las intel;i- ; 
gencias naturales vienen cuando hay un sentimiento común? 
Pues qué, Sres. Diputados, ¿no ténemos nosotros , los que aquí 
estamos reunidos, la idea de humanidad? Cuando se quema una 
casa, cuando vemos agonizar á un hom bre, cuando viene una  
peste, ¿le preguntamos ai que .nos, ayuda á aliviar la miseria 
humana, le preguntamos si esmontpensierista, ó si es alfoñsino,' 
ó sí es absolutista? . , '

Habia, Sres. Diputados, habla un gran ^sentimiento ofendido 
con razón;, había un gran sentimiento ¡rebajado por vuestras 
ideas políticas, y era un sentimiento muy vivo, Sres. Diputa
dos; era el amor pátrio. El amor a la jiatria está unido al se
pulcro de nuestros mayores-: el amor á la patria está unido al 
hogar donde vimos con la primera luz la-primer sonrisa de 
nuestra madre: el amor á la patria está.uiiido á todos los lu
gares ,á  todos los sitios consagrados por ios recuerdos, por las/ 
ilusiones , por las primeras esperanzas :'eT amor á la patria está; 
unido á nuestra familia, porque en este suelo se h a  criado y ha 
crecido, bajo las celestes alas.de ese puro horizpnte£¿.el amor á 
la patria está unido á nuestro espíritu , porqi^e no podemos ex
presar las ideas más que én la lengua de nuestros padres: el 
amor á la patria está unido á nuestro culto á las artes, porque 
sólo nos suenan bien aquellos poetas nacionales que olamos 
leer en nuestro hogar: el amor á la patria está unido al senti
miento dé la inmortalidad, porque deseamos que nuestros hue 
sos descansen en esta tierra mejor que en tierra extraña, aun
que estén solitarios, y no tengan ni más epitafio que la yerba 
de lojs,é^i^pqBíjpi,más llaníi.q.que<,eTFgcío,del cielO||,^hamor á la 
patria está ’,confundida véon¿édps. fetó^mores de tóestra  ex is-

Y^cuan'dolá patria esTa hacTón emanóla; esta nación, celosa 
' de su independencia y de su libfeFtó%* bstk ñáéion, que ha visto  

con horror el nombre de Sagunto sustituido por un nombre ex
tranjero; esta nación, que peléó tres siglos cqn los romanos y 
siete siglos con los árabes; esta nación, que venció á Garlo-Magno,' 
el mayor guerrero de la.Edad m edia, .en.Rancesvalies; á Fran
cisco I , el gran guerrero del Renacimiento,>en.Pavía; y á Na- 
polean , el Grañ Gapitan de los tiempos módernos, en TBailén y  
en Talayera; e te n a c ió n , cuya gloria no cabe en los espacios; 
cuyo génio tuvo como TDios fuerza creadora para láñzar Un: 
Nuevo Mundo, una nueva tierra en la soledad dél Océano; esta 
nación, que cuando iba en su carro de guerra vela tras, sí á los 
Reyes de Franc¡a,á los Emperadores de Alemania y á los Du
ques de Milán seguir humiTdes, á, sus estandartes; esta nación, de 
la cual eran alabarderos y nada más que alabarderos, maceros 
y nada más que maceros, los pobres, los oscuros, los hambrien
tos Duques de Saboya, Tos fundadores de la dinastía...., {Gran^ 
des aplausos.^Extraordinaria (igüacion en toda la Cámara.)

El Sr. l» re !S Í€ le iite : Sr.i- Gástelar, ruego á S. S. que me 
oiga, y taiñbien*se lo ruego ál^Gongreso.

. Referirse á lá fámilia es como referirse al individuo. ( Y a- 
Wos Sires. y anuncio al S'r. Gaste 1 ar qjje
con gran sentimiento m-io,; pero ,eunipliendo mi debpi/,, 
dispuesto , si S. S. sigue por ese* cam ino, á llamarlé^aT^juJém 
por la primera, la segunda y  la tercera vez , y despues/árípí«&-r| 
poner ■ al Congreso que le retire la pal abrá. Nádie sentrrámás 
que yo el que llegue semejante caso; pero por lo-mismo que me' 
serviría dé gran séntimíento , me creo más obligado á hacerlo. 
La primera.vez, pues , qué S. ;S. haga alusiones de esaxspecie 
lé llamo formalmente al, órdén V y después propongo al Con
greso lo que elCongreso no ha solido hacer por faltas de órden.

El Sr. C a s t t e la r : Sr. Presidente, pido perdqn á S. S.; pero 
yo apelo á su justificación. ' ^

' Una vez, dos veces, tres veces me llama S. S. al órden, y yo 
estoy aquí para algo más alto qué para defender mil personali
dad: yo estoy aquí para defender la. inviolábil.idad deT Diputado 
y  la libertad de la tribuna* .
1 Pues qué, ¿no ha de permitirme S. S. que me defienda, 

cuando el derecho de la defensa es  el derecho más legítimo, 
cuando ese derecho es tan respetado en los Tribunales; y debe 
serlo mucho más a q u í, hunde; yo soy tan inviolable como el 
Rey? (Varios Sres. Diputados de la extrema izquierda; Más, 
úíás.y  ̂  ̂ :

(Varios Sres. Diputados de lá  derecha: No, nó.)
(Renuévase la agitación^'Grándés protestas en uno y  otro 

sentido.) ’ . . '
El Sr. C la r c ía  liopeaB:, E l Rey es un, empleado público y  

nada más. . . . . .  ..
E l Sr. P r e s ic le n t e :  Sr., Castelar, S. S. está para defender 

sus ide^s; yo estoy para sostener el reglamento: S. S. es invio- 
lab ie/lohual quieré decir ^ue los Tribunales nó le pueden juz
gar por lo que aquí diga contra las leyes; pero la ley particular 
del Congreso impide á S. S. faltar á los acuerdqs de las Córtes 
Constituyentes, faltar á la Óonstitucion dél Estado, faltar á las 
institüciones que la Nación se ha dado. De una vez para siempre 
lo digo, Sres. Diputados:^miéntras yo esté aquí se ha de respetar 
lo que lás Cortes Gonstitpyentes han hec^io. (Muestras de apro- 
haeion.) . ■ í

El Sr. C ia iste lar: Yo no creo‘ haber faltado en nada a la  
Constitución ; yo me fefériá á la historia;, y hasta en los tiem

pos de, Nerón, hasta en los .tienipos de Calígula, ha sidq.Iibre 
la historia ; y si no lo hubiera sido , .no escribieran la  ̂abomi- 
nácionesde los tiranos Tácito y Súetonio. Yo décia una ver
dad:, yo, decía que. Filiberto de Saboya; yo decía que Cáflos Ma
nuel de Saboya; yo decía que los Duques de Saboya seguían 
hambrientos y pobres al carro triunfal de huestfbs m ayores.'

’ ETSr. P r e s ic t e n té :  Llamo al órden por priméra vez ai 
Sr. Mpuiaáo. (Murmullos.)

El Sr. F iguersi»:'Q üe ée’lea ei artículo córistitucional qüe 
declara inviolables á los Duques de Saboya.

El Sr. P r e íi ic le n te :  Orden, SrésV Diputados. '
^. El Sr. C aste la í* : Sr. Presidente, ni una palabra de ofénéa. 

Si no se puede decir nada contra los antecesores' de Tos Reyes; 
si nada se puede invocar cóntra los antecesores de los Reyps, 
¿por qué. cuan do entraba Doña Isabel; H de Borbon por esa 
puerta yeiá ahí los nombres de Doñá' Mariana' de Pineda, de 
Riego, de Lácy, dé Porlier y dél Empecinado / las víctimas de 
su padre? (Gmndéa apíaasos.j Yo defenderé siempre como Di
putado la inviolabilidad del Diputado, y como Catedrático de la  
naéion defenderé lá inviblábilidad de lá  historia. ‘ '

Sres. Diputados', digo y sostengo' qiié lós Duquei de Saboya 
séguián hambrientos eT carro de'Cárlos Y , dé Felipe II y  de 
Felipe V. {Interrupciones.)' \

El Sr. Presiicleiite: Ordén, Sres. Diputados.
El Sr. Castelar: Volviendo á mi tém a, después de haber 

dicho todo cuanto me proponía decir, declaró que si'el régimen 
electoral no se reform a, acabará por corromper la conciencia 
pública. ‘ ■

Con las últimas elecciones, cuando Tas considero, me su
cede algo de lo que me sucede con el infierno del Dante cuando 
lo leo. No me aterran tanto los dolores que allí describe como 
el terrible lema: «Dejad toda esperanza.# No me aterran tanto 
esos escándalos electorales por sí, como por la triste convicción 
que llevan á nii alma desolada, de que'dentro de la legalidad no 
podemos defender, no podemos salvar la libertad y la patria. He
dicho................................................................

El Sr. Ministro de ía G o b e r n a c io i i :  Siempre que oigó al 
Sr. Castelar recuerdo el cuadro de un desgraciado General, m e
jor pintor que General; ,y que habiendo perdido una batalla, 
colgó la espada, y cogió de nuevo los pinceles. Se decidió 
á pintar la batalla que había perdi.do, y éseógió tal punto de v is
ta, que'colocó en primer término un episodi» en (̂ ue él apare
cía vencedor, y  luego en segupdo término, detrás de una nube 
de polvo y hu m o, iluminada por los reflejos dpi sol y por él 
fuegO;de las armas de unos y ú'trós/cpjnbatiénté^,\á los eneúñ- 
gos que habiañ gaiiadQ lá ácóÍQ|t /^^^tó' á ver el cuadro un 
testigo presencial perteneciente á'la4í^las' ^ l p s  vencedoTés’r y  
volviéndose al Geñepa^^jptor, dij(¿:;.Mg^fi^^^ pero ¿y
el ejército'veñcehoí^*¿Y é l G enejSl'Y ^q^q^^ el General con
testó : está detrás de *esas nubéárBnt*ó(féés,''para ver la reali- 

' dad, vuélvelo deT revés, pofq'ue .dptfffi jde esa nube estaba yo. 
' Esto hace el Sr’ Castelar; m nta su'^lidro como le parece; ocul

ta la verdad entré magi^ncas nubes,. sin reparar que detrás de 
esas nubes estoy yo para :déscubrir la realidad.

Es difícil ségujir. al Sr. Castelar: voy á v e r ,si puedp/íéducir 
su discurso á tres puntos principales. Priméra parte, lash jtá- 
mas elecciones tienen un yicio de nulidad: segunda, 0'rtque 
ese vicio original'eg¿./pxis'fiera, serian nulas por las ilegaudadés
que ha cóm etiáó-^j^blerno: tercera, el Gobierno, antes de la 
elección, ha ate'Sládo;4 la voluntad nacional, amenazándola con 
que no haría caSo de sus mandatos. Contestaré ordénadamente 
á estos tres putos.

Para probar éT primero supone S. S. que el Gobierno ha 
falseado el sufragio; que no ha habido más que violencias y 
horrores , y que se han trastornado Tos plazos de la ley electo
ral, habiéndose apresurado f^rpun^é^^ las Constituyen
tes sin cjefar tiempo para las op§j?á¿rd^^^PiAinares á ía nueta. 
elección né'Córtes ’  ̂  ̂ .

áéáSfésVantes que lasv GoJstiíá’̂ Ófftfe té íS ifldra^  se hátóá 
dad(¿u15^:Sfeeto ̂ disponm éjeQuciM/v3é;TÓs^^t^  ̂ préli-
miifarfs d̂''®/}̂ ^̂  ̂ {)*lá¡á)S én'cfde ;Habian de hacerse
las éS M p Í3| s ' ‘ m unicipales V ürpyiñQialeú*:, pero el Gobierno 

y ü í ? ¿ ™ ? s .  CóRes^nuévis: tres m eses..R l
>^:artíék®^b¿stitüqióW^^^^ ih'áxjinp de tres •

m eseS^rh'üna/ñüéva/reynío^ T O ^  pára el caso
de qüe é í Móríáfcá dí^üélvá Tas^áTnarás/'Nósotrps* no. estába
m os en ese ca so , y  no estábanlos por lo tffito  obíigados’á 'éñ -  
cerrarñós en ese plazo. ET G obierno ,' sin embai^gO'.^qui-so llevar  
su escrupulosidad hasta ese punto. ¿ Qué sucedió ? Que nos én -  
contram oscon cuatro elecciones en tres m eses ; y  com o era im 
posible hacerlas , acordamos dejar para después las m unicipa
les , y decidim os que se hicieran las de D iputaciones, que son  
la  base de la de ios Senadores. Los A yuntam ientos existentes  
eran legales y estaban legalm ente elegidos: no es, pues, exacto  
ése v icio  de origen de que habla el Sr. Gastelar.

S; S., en su manía de atacar al Gobierno, ha supuesto que 
el Gobierno ha descendido al palenque electoral y falseado el 
sufragio. No es exacto : S. S. y los demás que'atacah así aT Go
bierno nada dicen de los* distritos en que ellos han triunfado. 
Y ¿cuáles son lás^tropfifíásf’que se han cometido don S. SS. ó en 
sus distritos?Ninguna:'no dicen má^que generalidades. El Go
bierno no ha tenido^éSñ'didktb's hfiñialési y donde el Gobierno 
ha visto un cándidáté %hhtfáríO;'coh tal 'de que estuviese den- 
tró de la situación crieitáópór’' $a :̂-Dóí*tes Gonstituyentes, que 
tenia influencia baétah# ha dejado luchar y ha
aconsejado á sus anM|o^qM fró4^ñhen.

Ha hablado el f e  G astékr'fie -coacciones, de escándalos y 
hasta de sangre. Todo e o ha habido; pero esas violencias, esas 
coaccioiies, esa sangre, han sido producidas por los amigos 
de S. S., unidos á su enemigos de siempre, á los enemigos de 
la libertad y de toda idea de progresó, á los carlistas: ’ ;

Oonfundidós en amable armonía la boina y el gorro frigio, 
la tabla de derechos y el caldero de los exorcismos, habéis he
cho una coalición q;ue; cjega con í l  vapor de los clubs y ma
reada eori éT incienso dé Tas sacristías, lo ha mancillado todo y 
ha cometido esos escándalos. Yo haré la narración de lo ocur
rido, y así aprovecharé la ocasión de contestar al miSm'ó tiempo 
á lo que el otro dia decía el Sr. Orense.

Ahora vera el Sr. Orense que ántes no habia ésbs horrores 
ni esa sangre, porque Tos carlistas estaban metfdós:én sus casas 
y porque nó conociamos á los republinanóá. ‘

En ía Bastida, el 8, ios carlistas apedréaróh á una patrulla y  
dispárarbn'algunos tiros á los v o lu n ta ^

En Orihuelá (Alicante) los carlista^’hirieron el 7 á ün libe
ral y  ásesinarbn’á ofro: ' /

Santa Faií'(idbrú) e.r mismo dia ün liberal fue asesinado por 
un federal.’/

Eñ Médina (Cádiz) se turbo también el órden, resultáfido 
heridos un carabinero y un guardia civil. T

En Prado del Rey, de la misma provincia,, hubo dos agentes 
municipales y  dos republicanos m uertos; y en Ubrique fué 
también asesinado el Alcalde por un grupo de republicanos/

En Cascante (Navarra) han  sido también heridos algunos 
voluntarios en Soria también resultaron heridos un guardia 
civil, un voluntario y  dos soldados. Otra porción de heridos ha 
habido en algunos d istritos; pero tenga en cuenta el Congreso 
que cási siempre ha resultado que esos herid is eran monár
quicos. Algún hecho de esta especie ha ocurrido durante las
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elecoioneá con peítónas de dtfós partidos; pero es de suponér, 
por las ciróunátancias que concurrieron, que no tuvieron pór 
causa motivos políticos.

?ues bien^ señores: t.ódas las violenpías, todos los atropellos, 
toda la sangre de que aquí se hace mención;, á excepción de 
muy pocos casos en que no, presentan carácter político, han 
sido promovidos por los republicanos ó por los carlistas, ó por 
unos y otros reunidos. Para evitar estóc en lo posible ha sido 
para lo que el Gobierno ha desceadido á las elecciones, y para 
eso ha mandado fuerza á Balaguer, donde se temiap desórdeneis, 
como garantía de orden , como defensa del derecho de amigos 
y de adversarios. Por lo dem ás, todo eso de que los soldados 
calaban ;la bayoneta y la ponian al pecho dé los electores son 

^paparruchas que nadie puede creer. , , ■
Y téngase en cuenta, señores, que el Gobierno se ha visto en 

una situación como ninguno, porque en estas elecciones no ha 
habido una lucha normal de partidos que quisieran turnar en 
el poder acatando lo existente; aquí ha habido enfrente del Go
bierno Jos republicanos y los carlistas y  los moderados, y los 
descontentos y los despéchados, ayudados todos desdé el pul
pito, desde el confesionario,,con las denegaciones de sepultura 
y  hasta con la denegación del agua bautismal.

Y, sin embargo, el Gobierno no ha apelado á medio ninguno 
extraordinario para defenderse; y cuanto ha ocurrido de des
agradable ha sido causado por los partidos políticos éxlremos 
que se extralimitaban, y que allí donde tenían fuerza obligaban 
á los ministeriales á defenderse. El Gobierno no se ha preocu- 
pado de otra cosa sino de la cuestión de orden público, que veía 
^grandemente amenazada, y ha dejado luchar á los partidos, no 
obstante esa coalición monstruosa, sin hacer más que evitar 
desórdenes que no ha podido evitar por completo.

Dice^el Sr. Castelar que así como algunos nacen mudos, ó 
sordos, él Ministro de la Gobernación ha nacido sin idea de la 
ley. No, Sr. Castelar; lo que hay es que yo no tengo la idea de 
la ley que tiene S. S. Los reaccionarios creen que la ley se ha 
hecho para proteger á Jos de arriba contra los de abajo; ios ami
gos de S. S. creen que la ley se hace para proteger á los de abajo 
contra los de arriba; así es que cuando falta un amigo del Go
bierno le llaman indigno y piden para él el presidio, y cuando 
falta un amigo de S. S. dicen que esos son los inconvenientes 
de la libertí|í.d. Yo no creo ni una cosa ni otra; creó que la ley 
se ha hecho para proteger á los de arriba lo mismo que á los 
de abajo, y para que la cumplan todos, y por eso no tengo de 
olíanla,,idea

Pero algo de bueno hemos sacado del discurso de S. S , y  
es la confesión dé que por ahora y en algún tiempo no es po- 

, sible la república: Á confesión de parte relevación de prueba. 
Eso ya lo sabia yo hacem uclio tiempo; pero es bueno que lo 
sepa y Ip confiese él Sr. Gastelar-

Dice  ̂S, S. que las elecciones no las debe dirigir el Gobierno, 
sino los partidos. Pues eso ha sucedido ahora; y lá prueba es 

. que todos los candidatos^"han sido propuestos por los comités 
de su partido y  aceptados en juntas glinerales.

Tqmbien ha hablado el Sr. Castelar de| ías Provincias Vas
congadas, y debe saber S. S. que la Diputación foral de Bilbao 

, ha sido destituida con arreglo á fuero, y que esa destitución se 
. hizo con acuerdo dé Jos republicanos de Ja provincia, Jos cud- 
' leS‘felicitaron luego al Gobernador por haberlo hecho.

Me acusa S. S. de haber hecho una^en |m ffa electoral á mi 
. moño. Tampoco en esto ha,estado exae^^ ^ . Nt .yo he hedió  
' ^sa geografía, ni la he visto hfááta
, (fll-aceta; pero las paismas pruebas que h á /q í lé 'r id p ' 'á u u c m  
;se vuelven en contra súy'á; EnlapfQvinéfá dó'̂ GVAña5ák,'\feé á, S.? 
^citó, se ha hecho la geo g M a  electoral por sus amigos, que íñ - 

’ ñuyerón al efecto en Ija comisión de las Cortes Constituyentes 
"que enteódió en este í^sünto; y respecto de VilJajoyosa, que dice 
' S. S. qué está á media leguá de Alicante, y cuyosqléctores dice 
que han ido á votar .̂  nuatro leguas, debe aprender el SriCaste- 

' Ipr que está á sietq leguas de Alicante y que es cañéza dór d|^- 
, trito,\á consecuencia de lo cual sus electores no van á votaF á  

ninguna otra parte. '
Habla S. S. de prisiones y de atropellos en Elda. Pees allí 

los presos que haya podido haber han sido por delitos comunes, 
y  es extraño que un republicano de Jos que tanto abogan por la 
independencia de los Tribunales venga á acusar al Gobierno por 
no influir en ellos.

El Sr. Castelar, con vaguedades y cuentos más propios de 
la elocuencia del Sr. Orense que de Ja de,S. S . , dice que no hay 
libertad dê  imprenta y que yo voy más léjos en la,represión de 
la imprenta que González Brabp. Sólo diré á S. S. en este punto 
una cosa, y es que si hay muchos escritores presos, yo creo 
que debería haber más. Los Tribunales, poco prácticos aún en 
eaoís d elito is ,, dejan pasar muchos' artículos que no creo yo que 
léeliícran publicar s í  sin  cas tig o ; pero mi respeto es tan grande 
¿ lo»'Tribiiiniales „ que veo esto con seotimienio, y sin, embargo 
jiifj liiigin naida, En cuan lo á lo dq no establecerse el Jurado.,’no. 
m  lin hechoi ptof no legislar de real orden:, ahora se podrá'■«ha-- 
» r  * f  ie h o r i , si Jas Cortes lo jozgan conveniente. , ; - - ■

Tifnpflco'es iCíi,aclO' q ie  yo liiajia ofrecido nada á Doña Jsa- 
lirf lid lllarlifjri; ni nada me debe esa señora, ni hada la debo yo;
Crio» tampco' la he insBlltdo ni lo insultaré Jamás, como no. 

he dirigí id O' nunca tuclois de ftd,hesion á su persona , á la ma-! 
iic fi q ie  lo híziOi el Sr* FigeeraSi poftejemplo, que bien pqdoí 
•illiiliwe m  JifiiMilli icisioni,, co'npi'ifp i f  e callé. . , ^

' O'tro’ hcchO' miO' ha citado el Oasteiar, que .también es: 
inéxactO'. CPánio estuve en Londres,, por Jo quie S. S. no me vió- 
foéforque S. S. no creía entonces en la posibilidad de la revo
lución; porque eniénces era más difícil sqi» liberal que lo es 
hoy, porque entónces no se podía con la inmunidad del ‘Dipu
tado atacar á ciertas familias y decir que eran unos pobres 
hambrientos los descendientes del que ganó la primer batalla 
del mundo, la batalla de San Quintín. S. S, no me vio en París 
ni me vio en Londres, porque creía que no era posible arrojar 
de este país aquella dinastía que le'dégradaba. {El Sr. Estéban 
Collantes pide la palabra.)

También ha dicho el Sr. Castelar que el Gobierno en su rna- 
nifiesto electoral se había rebelado contra la voluntad,nacional; 
y  esto es tan inexacto como todo lo demás qiie *ha,íqiani’festado 
S. S. Lo que decia aquel manifíesto es que el Gobierno no esta
ba dispuesto á entregar el poder, en manos de ía anarquía. Pero 
¿acaso es. la anarquía la voluntad nacional? No: lo que es la anar*

' q u ía ese l triunfo de la coalición, porque de ese triunfo no puede 
.í^alir más que en primer lugar la guerra c iv il , y  en defínitiva la 

anarquía y el triunfo de la demagogia, ¿^ué signíflca, en efec-í» 
;to, la coalición? En el orden político, la república dando lá 
mano al absolutismo; en el orden social, la uriion de los que 
quieren que todo lo haga el individuo, disolviendo la sociedad, 
con los que quieren qué. todo lo haga la ^socipdad, ahogan
do al individuo; en él órjiqn religioso, el abrazo de los que pre
tenden aáprar á Dios y loq qpe blasfeman de él; ’y én tpdo, el 
absurdo, el caos, la lucha , lá ,desolación del país y la mayor 

. desgracia dq,la patria,. :
,r,i El Sr. P r ^ M a e n t e : Sr. Ministro, están próximas , á pasar 
r las horas,de reglamento; y si S. SV piensa exíenderse au n ín u -  
, cho, habrá, que suspender la sesión ó prordgarla.

El Sr. MíJlistro de la «Goi^es^.iiacióik: No me gusta, señor 
Presidente, trasnochar las cosas: vóy'á concluir inmediata
mente. ■

¿Fretende'el Sri Castelar que puede entregarse el ¡país á una; 
suma de odios, áuha amalgama de despechos, cuyo triunfo én 
deilnitiva serian íós horrores de París? jAh,, señores ! Si cier-í 
tas Cosas pudieran ponérSe á pruébaj si ño C s^vieta por medio: 
la suerte del país; yo os entregaría el poder, én la seguridad^ de; 
que el poder en vuestras manos serié paré vosotros un castigo 
inmenso, aunque nó tan glande Cónqo^vuestra insensatez. Qué, 
¿lo dudéis? PueS'Súpóngamos por Úñ momento el poder e vues
tras manos: ¿qué hacéis con él ? ¿Ló déspedazaís, despedazando ; 
la patria? ¿Lo cotóéryais vosotros? ¿No veis que os le arrebar: 
tarian los demagogos de España , comó sé le han arrebatado á 
vuestros correligionarios de Prancia lós demagogos de París? 
¿Lo entregaríais á los carlistas, dándóséle ál Sri Nocedal ó a l
gún otro carlista nuevo, á riesgo dé que -se lq( disputaran lós 
carlistas viejos? ¿O acaso se lo entregáriais cómo término me
dio al partido moderado, y le  pondríais en manos del Sr. E sté- 
ban Collantes, jefe el más caraeterizadó del partido moderado 
en esta Asamblea? ' '

Pero ¿qué espera hádie del triunfó'de esta monstruosa coa- ; 
lición más que desastre¿y vergüenza?

¿Qué esperáis del triunfo de la coalición, vosotros, sacerdotes, i  
que habéis venido aquí á teifciár en las luchas políticas, oIvÍt- 
dando vuestra evangélicámision? (Honores fuertes y prolonga
dos; algunos Sres. Diputados de tino y otro lado se lerantan y 
dicen palabras que no se pueden percibir por el ruido del salón.)] 

El Sr. F r e s i f l e i i í e  (agitando lá campanilla): Orden, seño-j 
res, orden ; no se puede interrumpir al orador.

El Sr. Ministro de la C ío l í¿ r i ia c ió n : ¿Qué esperáis de la; 
coalición más que la guerra, vosotros que sois los predicadores 
de la paz? ¿Qué podréis esperar más que la suerte infausta de! 
vuestros hermanos de sacerdocio eíi París, presos para degollar 
tres pór cada uno de los revoltosos qúe mueran á manos de los 
Tribunales ? ¿ Qué podéis esperar, vosotros republicanos, más 
que las amarguras y los dolores de Jules Favre en Francia, que 
después de haber defendido la república tantos años se ve 
arrojado de su ciudad querida por gentes desconocidas la v ís
pera de ;.la revolución, y que no contarán otros servicios que los; 
que hayan podido pi’estar'en los presidios de que hañ escapado 
para mandar las turbas frenéticas de París? í I .

Y vosotros, los que sin ser carlistas ni republicanos apoyáis 
esta coalición, ¿qué esperáis de su triuhfo cpmQ nO séa el caos, 
la guerra, la demagogia, él saqueo de vuestras casas, la em i
gración para vosotros, la desgracia para vuestras familias y la 
desventura y la deshónrá para la patria? (Nuevos rumóres ).

El Sr. P r e s i d e i i í e :  Orden, señores, orden. ,
El Sr. Ministro de la d o l j e r j i a c i o s i : Por eso dicho

q ue no dejafemos el poder en maños de la anárquíá ¿ole déjare-: 
mos con gusto á los que quieranytcomo nósotros, fdpc al; país el 
reposo que necesita, y .hacer qué cumpliéndose la ley  en; todas- 
las esferas se llegue al estado - normaLyí tranquilo , que consti
tuye |a base del bienestar de: losapuieblDs.> (Gmítdes apJaí¿50s. 
Álgtmos Sres. Bipmtaé&s piden  Iq palabra) .  ̂ •

E l Sr. Se suspende esta discusión. Orden del
dia para mañana: loá dáqtárrienes pendientes. ■

Se levaritá la  sesión. V 
Eran lasfSfe-te y cuarto,

■ '■ '■ ' ■■ ■

cótízxdiék- óikdlálí dVá’ ¿

Renta perpétúá á l 'á ^ p o r  Voo^ pubiica(lo^ ^é-80^ 
pequeños. ;

Idem id.' éxterior «13 por JOO, id., 32-20, y 32-10 pequeños. ’ : 
Deuda del personal, no publicado, 22-.^0. " ^
Billetes hipotecarios dei .Banco de España, segunda série, publica

do ,;98-Q0 y  97-95. ;;p ■ r
Bonos del Tesoro de 4  3.000 rs,, 6 por i 0,0 interés anual, id., 75-10,. 

J 5  y '■ ' ' .
Idérn en Ciiñtidadés pequeñas , id . , 75-25 y  15.

"'̂  'Gárpétas provisionales de billetes del Tesoro , id. , '̂95^00 , 94-50 y 
95-00. ' ■

Acciones^de obras públicas ^dc L®-de Julio de 1858, de Í.090 rs., 
nó pubdcádí), í i;í '  ̂ • . • ; . .

Obligaciones generales ¡ .por'I ferro-carriles , de 2.000 rs. ,< publi
cado, 50- \ 0 ,1 5 , 30 ,.25, 20 ’y bft ;. no publicado , 50-20 d. ^ ¡  l , 

Idem id. id. (nuevas) , de 2,0’00 rs., publicado , 49-85 y 80,
Idem id. id., de 20.000 rs., no publicado, 49-90 d.
Acciones del BancO de España, id. ,M6i-00.
Idem de la Sociedad Española de Crédito Gomércial ,'publicado, 

35 por 100 y 84 por 100. * .. , i . . i  ̂ - *
' Cambios^ • - > >: .

L ó ñ d res , á 90 dias fecha. 49-90 d. ' n 
' ' b •  ̂ ' P lazaá» a e l  relino.' ^ ‘ 4 ¡

Temperáturá máxima; del airey á la sombra^. . . . . . . í . . .
ídem mínima de id..;. . . . . , . . .  * . . .

Diferencia    .................... .. i . . . . . . .
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubiérto.. . .  
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros de la t ierra .. . . . . . . .
[dém idi deritrO de una esféta d é  cristal    .

Diferencia .............
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros... .  ¿......... .

21,8 
6,1 

45,V 
í,^

26.4
'47,6
21,3

Resultados meteorológicos,!medios y extrem os, correspófi
nientes al dia 20 de AbriUÜel decenio de iSQO á 1869. m

TBRMáMBTnO TÉnMÓMKTRO HUMEDAD 1 ' "BAUüMEIRO.
secó . húm edo. relatlTa. í TENSIÔ .'

. m m * • ’ m m

ñ d e  la  m a ñ . 705 ,19 8,5 7 ,4 'S 5 - ’ 1";̂
9 d e  la  m afí. 705 ,53 12,8 10,7  ' 72 8 ;i

12 d e i d i a . . . . ' 1705^16 . 17,2 12,9 60' . 8 ,7 .
3 d e  l a  t a r d r /  704.50 18 3 13,1 / 53 8 ,2 .
6 d e  la tard. 7 0 4 .1 4 15,9 11,8 5 8  ; 7,7,
9 déla nqch. 705 ,89 12,3 9,9 . 72 . „ . 7 ,8

12 déla noch. 706,08 11,1 9,0 : 75 '; - 7 ,5 ,

Presión barométrica m áxi-
ma (1862). . . . . ............... .

Idem id. míninía (1 8 5 1 )....  
Diferencia.................................

Temperatura máxima á la 
;:Sonábra (1866)*,.^ • • • • - *-a- 

ídem mínima id. (1860) . . . .  
Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . '

mm

711,09
698.06

13,03

24,9 
. ;̂ ,3 
,22,6

( 1 8 6 6 ) . . , . . . . . . . . . . .

Lluvia mediá én los  ̂ 10 
a ñ o s . . . . . ;  * . . . . . . . . . . . . .

Lluvia máxima ( 1865) . . . . . .

Evaporación media en los
10 años.. ..................

Idem máxima (1868)..

35,3
mm

3.70 
7,2 ■ 

mm

5,05
9,0

Albacete. . 
Alicante , . . .  
A lm ería .... .
Avila.. . . . . .
Bádajoz.. - . . .  
B a r ce lo n a ...

D año, Bebeficio Daño.

■/■.•iji ■ » ' , L u g o . . . . . . . . . . . par p.
Il4 Málaga;.______ par.

- 'M ’ . M urcia... . . . . . - ■
»: • O rease.. . . . . . . Lpár;

par. Oviedo; . . . . . . . ' i-. » >
» 3l8 P alencia ..; .  . • ?»'

p a r / » Pamploíia?^. .m .. j) j?»
.4l4 Pónteyedr^. . . . par.d.

par. a Salamanca^. —
|[2 Sán Sqbastláa.

‘ pari ■> S an tan d ér.. . .
par. ■' i' 'í • S an tiago .. . . .  . 1í6 '
' »■ i' Segoria . . : . . .  .- ‘ p a r p /

•■■■■ A: ^r' 1 l2 d . S ev illa .. . . .  i. .V
S o r ia .. .  .V . . .  .f par p.

1l2 Tarragona, , . i , . i.'*' ■
par. 3» T e ru e l.. . . v , . .

• 3l4:r  ̂]» T oled o .. . . . . . . éi4 p,,
. » , ' ' A, Vaíenóiá(. . . . . ' »■ ■

• »' '■•':1'í4; ■■ YaHa'dólid, . . . ,
par. . ■», V itoria ... . . / . .
par. Zamoira.. . . , ,  i 4i2 -
par; ■ , Zaragoza. . . . . , ■ »

» ’ - . ; •

G áceres... . . . .
C ádiz.,.  _
G asteliori... . . .
Ciudád-Real. . .
Córdoba   _
Corüña... . . . . .
C u e n c a . . . . . . . .
Gerona . . . .
Granada . - . . . .
G uadalajara.. .
Huelva.. . . . . . .
H uesea... . .  .1 .
Jaén....................
Lecm.. . . . . . . . .
L é r id a .. ..........
Logroño.............

B o l s a s  e x t r a n j e r a » .
Lóndbes \ 9 de A bril:^ , Gonsólidados, a 93 1 \k. 
B urdeos 19 de Abril.— Fondos franceses: , t  por 100 , 

españoles: 3 por lüO exterior, á 3l 7l8. t ^

Beneficio

‘ 3i8.

4lV

1]8 p. 

» .

1l2;Pi

5l8

1l2

'.4l4 
1 ¡4 d. 
I]*.

1(4

á 51.—Idem

Observatorio de Madrid.
OVservaciones meteoroUgiéas del dia  2í) dé Alrrfl de 1871.

horas.

64e la iñ'
< 2 de) día. 
■3 de la t.- 
6 de la t. 
9 de la ü.

ALTÜHA
de! baréíijé- 
t.ro reducida 
a 0® y en nU- 

límétrós. *

grBMPBrtATÚrtA '
y huaiedad del aire.

T̂ RM<5jHáT,R0

seco. , huiáedó-
cido.

f  708,00 ’ 6,4 4,3
7tX9,23 /1 2 ,0 i 8,1
709,03 19,1 10,4
708,01 21,4 11,6 ,
707,84 18,6 11,2'
709,28 15,0 8,8

, BIRKCCIOR,

y clase del viento.

N. -N. O..
S E : .  

S. O . . .  
G. . . . . . .
0.:____
o  _

Gálmá.. 
Brisá. . . 
ídem... 
ídem..
Idéri.. • 
Idem,..

ESTADO

del cielo.

Gelajes. 
Despejado. 
Alguo cel. 
Idem.

élíéjado.

Dirección general dé CotúiunicaGiones.
Según los partes recibidos, ayer’Uo llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popnlar de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del M eicado de 

granos y nota de precios de a r ic ó lo s  de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca,- de 13 á. I4 ‘75 pesetas lá arroba; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra; y  á 1)55 el hüógramo., , '
Idem de carnero, á 0' 75 pesetas lá libra, y  á 1*47 el kilógraroo.
Idem dé ternera, d e l  á 1*25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2‘71 el 

küógramo.
Despojos de cerd o , á 10‘50 la arrobapá 0‘50 la libra^ y  a l,‘08 el ki

logramo. ' . ‘ : J , í r
, Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas, J]a erroba; á 1‘06 la,li^ra, y  á 2‘30 

él kilógrame. .  ̂ !
’ ld é ^  fresco, á 20 píeSetaS la  arróbá; á 0‘87 la  libra, y  a 1‘89 ej 

kilógí*a%i’o. '
Jáiñóti, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; dñ 1 ‘25 á 1‘50 la Iibra,iy 'de 

>2‘71 á 8‘25 e l kilógramo.
Pan de:dos libras, de 0‘41 á 0‘47 pesetas, y  de 0 ‘44 á 0 ‘50 el k iló- 

gramo.
Garbanzos, de 9,á 17‘50 pesetas la arroba;,de G‘46 á 0‘71 la libra, 

y de 0‘99 á 1‘55 el kalógramo.
Judías, d e 5 ‘50 á 7 pesetasla arroba; de 0‘24 áO‘35 la libra, y  de 

0‘52 á 0‘76 e l kilogramo. ‘
Arroz, d e  5 á ’6 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á  0‘35 la' lib ra ; y  de 

0‘52 á 0V6 e l kilógramo. *  ̂ ‘
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á, 0‘52(eLkHógíamo. 

, ,,Carbón vegetal, de 1 ‘215̂  á 1 *59 pes.eks 1 a, á iT p b a y i d e  O‘ t O á OM 3 
el kilogramo.' m J  nhi . *wí‘pií <. < ,

ídem mineral, á p ések5la .arrób q ,;y '0 |:?p  
: G ok ,.á0> 78pesetasl^ a ,rrób a ,y  h‘ó7 eT l|ílñ |fe#^ ^ /  ^

P a ta ta s , 'de 1 *3'7 á l ‘S7 pesetas la arroba; de 0‘08'á 0‘10 ra libra, y  
de'OiMV iá G‘i2  el kilógramo. - . .
■ Aceite,< dB(i4;‘50, á i 4‘,75 pesetas la arroba; de 0)50 á ^0:59 la libra, 

y de 11*54 á 1 1‘74 el decalitro. . . ,
Vino , de 7 á S'pesetasJa.arroba; de_0/‘2 R ,á A ‘̂ 2 el.,cuartillo' y ‘da 

5‘55 á 6*34 el decálitro. ' v ' ' ^
Petróleo, á 0*36 pesetas'él Cüáriilfó,‘'y  § '7‘T4^éíWcálitro.
Trigo, de 14*50 á 15*75 pesetas laTanégQ’F y 'd e '26*25 á 28-5T el hec- 

tólitro. o; ¡ N
''Cebada, de 6-75 á 7*12 pesetas la fanega,: y  de 12*22 á 12)89' e lh e c -  

tólitro. , ‘ oj ' " i
. /NoTA.’-f-Jieses degqflqdas^gyer. ,

( Y a p a s . , 13.0 . ;
■ Carneros V. -.. . ‘
Corderos recentallTs, . . . . '  ' 32'3

225

Idem lechales.. . ' . í . .
Terneras........................L'L . .  . . :

T o t a l . 772mi?. _____
Su peso en libras . . .  71.111 .—Idem en k ilógram os.. .  32.717‘671. 

jBOifiííJoiqüe sé anuncia al público para su conocimiento.
 ̂ i Madrid 2p > de Abril, de 1871.=?= EL Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Gáldo^.. i . , /jVrii

' ' ' : R Á f e T . É - ' ' í l á » W > 4 í ; ; , ^ , .  - r : ' .

- !■ . . íí ' f  30*riífi,íür. ') ,'ooi' i l  - l:

^ - { T' ■■r''ThrrM . •/> í ,1 v ‘ ‘
Sari Anselmo i -  OMspo (y}íDo'($Gní;iSüntps.‘SiÍvió y  A sado  ,

 ̂ ; in fárM vm ii yhSaHn ApoUnés. ‘ '
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Dv Juan de Alarcon.

q 4‘* fl* 00 f fr-O’.Tí j.í í; •
■ 7 = ^  ■

, / I  < i^ g e g t á c i i lo s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .—.Hoy ho hay función.— 
Mañana tendrá lugar el beneñcio dp! Sr.. Aldíghíeri.

T ea t ro  E sp a ñ o l .— A jas ocho y media dó la noche., —  Tur
no ?.® p a r . F u n . c i o n  188 de abopo. —:EJ homjbre de mundo.— 
Forano explicarse. , , .

Tsr.TRODELA Z a r z u e la ,— A las ocho y  inedia de la no-- 
che.—Función 37 de aboqp.-^Tvirpo L'‘r:-LosJiolgazanes.

Bufos A r d er íuS;—A pcho y mqdia d,e la noche.—Fun
ción. 216 de. aéóno. — Turno. $.® par.—La bélla Elena.—El bai
le La, !

Xea^tró d^'^Yari^rÁp^R.—A las ocho de la  nochp. — Uit 
pájaro en el garlito.—La cruz del m atrimonio. 

í T e a t r o  jdel R e c r e q .—  A- las ocho y media de la noche.—  ̂
Funcio:n á beneficip del primér actor y director D. Ramón Ma-’ 
riscal.—La ei^ónica de costumbres, nueva, en tres épocas,,en  
verso y original titulada La pesca de mapido.-rl^^ drama en un 
acXo Una-sospecha.. ' . . %
, T e a t r o  Ma r t in  (S a n ta  B ríg ida , núm , a¡);-r-A.las,ocho y 
media qoche.—Puneipn 433 de abono.— Turno impar.—
Éussando prim os.—A las nueve y cuarto: Hg>: ĵbien sin  m irar á 
quipn.—A^^^ diez: El amor y ¡a lotería. las once; Nadar 
entrerdos ¡aguas. ' !

;Te a t r q  d e  AxARpoN (iSaíowea de OapriZattes).—A las ocho 
y m ed ia , de la  n och e:: Úna vieja^-^k las- nueve y niedia: El 
éltitno  mono.---,A  \a$ diez j  m edia: Don Sî '̂i' ô.tido.

. T ea t r o  DE LA ALnAMBRA: ( íde la I^ibertad) .— A las 
ocho y media :de la noche.'^Los amantes.de Teruel.

IMPRENTA NACIONAL.


